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Subsecretaría ·de Gestión para la Protección Ambiental · 
Dirección General ge Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O O 3 2 4 
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C. ALBERTO KALACH ROMANO 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
COSTA MUJERES RESORT, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 

AV. EJÉRCITO NACIONAL NO. 678, INT. 302 
COLONIA POLANCO REFORMA 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, C.P. 11550 
CIUDAD DE MÉXICO 
TEL: (55) 52 54 27 77 
CORREOS E: 

PRESENTE· 

1 6 EN¡: "0'1'-f� ,-�. l.lUJ 

Una v ez analizada y evaluada la Manifestación d e Impacto Ambi ental, modalidad 
R egional (MIA-R), correspondi e nte ·al proyecto d enominado "Kuxtal Costa Mujeres", 
qu e en lo sucesivo s e d enomin ará como el proyecto, promovido por la empresa Costa 
Mujeres Resort, S.A. de C.V., en lo sucesivo la promovente, con pret endida ubicación 
en el Lote 010, Manzana 002 (H-R-9), dentro del SubcondominJo Playa, del Condominio 
Maestro Costa Mujeres, Zona Continental del Municipio d e Isla Mujeres, Estado de 

Quintana Roo. 

R E S U L TA N D O: 

l. Qu e el 19 d e julio d e 2019, fue recibido en esta Dir ección General de Impacto y 
Ri esgo Ambi en tal (DGIRA) el escrito sin número d e fech,a a la d e su presentación, 
mediante el cual la empresa Costa Mujeres Resort, S.A. de C.V., ingresó la MIA-R 
d el proyecto, para su evaluación y re�olución en materia de Impacto Ambiental, 
misma qu e quedó registrada con la clav e 23QR2019T0033 . 
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. 11. Qu e el 25 de julio d e 2019, en cumplimiento a lo establ ecido en la fracción' 1 d el 
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( IA), esta DGIRA emitió a través de la PUBLICACIÓN No. DGIRA/039/19, Año XVII 
e la ·caceta Ecológica y en la página electrón ica de l portal de la SEMARNAT, el 

listado de las solicitudes d e autorización de los proyectos sometidos al 
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Procedimiento· de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA}, en el período 
comprendido del 18 al 24 de julio de 2019 (incluye extemporáneos), entre los cuales 
se incluyó �I ingreso del proyecto. 

111. Que el 30 de.julio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito de fecha a.la de su 
p.reseota.ció.R:,--a.tr.a:v.és-d.e.l-GY.a-l-l.a�pr.omo.v:ent-e--��-r-e:sé--l:a--¡aá�+A:a::01:i§J-j:aa-l s:H:EAer-0 
31 del Periódico denominado "La Verdad Quintana Roo" de fecha 25 de julio de 
2019, en el cual se· realiz_ó la publicación del extracto del proyecto, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, tercer párraf9, fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

IV. Que el 30 de julio de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que se puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión 

. Ambien_t_�l (CIGA}, sito en Av. Central# 300, Col. Ca_rqla, Alcaldía Álvaro_Obregón, 
=����C.P. 01160, Ciudad de México; asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo -electrónico 

de la MIA-R en el portal electrónico· de la SEMARNAT para que estuviera a 
disposición del público en la siguiente dirección: 

http_://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

V. Que el 14, 15 y 16 de agosto de 2019, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el 
desarrollo del proyecto a las siguientes instancias. 

.. . . � .. .-:. = ...... -·..:-=·-: .. r- '.· :. � � i ,:.:;�. ,,;_: . ·: .--,: , . ó-lnstaiiciaL.\,. ':·:··/.: .. ,, ,.:-.':·./:·. ::< <: . .-//.-: .\::i ;\/''::-.. :<:,_ 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) 
Direcci9n General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros (DGZFMTAC) 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (DGGFS) · 
Comisión Nacional del AQua (CONAGUA) 

.:r.:,/_'lNúmer:o :de .. Oficio · ... 
SGPA/DGIRNDG/06322 
SG P A/DG I RA/DC/06325 

SGPA/DG I RA/DG/06345 

SG PA/DGI RA/DG/06374 
SGPA/DG I RA/DG/06402 

Asimismo, mediante los . Oficios No. SGPA/DGIRA/DG/06323 y 
SGPA/DGIRA/DG/06324, ambos de fecha 14 de agosto del mismo año, esta DGIRA 
notif'có del ingreso del proyecto al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Am iental (PEIA} al Ayuntamiento de Isla Mujeres y a la Secretaría de Ecología y 
M dio Ambiente (SEMA) en el Estado de Quintana Roo, respectivamente, para que 

anifestaran lo que a su derecho conviniera, en relación con el mismo. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 3 2 4 
VI. Que el 05 de septiembre de 2019, a través del Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/07001, 

esta DGIRA, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 bis segundo 
párrafo de la LGEEPA y 22 de su REIA, solicitó a la promovente información 
adicional de la MIA-R para continuar con el PEIA del proyecto; suspendiendo la 
evaluación del mismo hasta que esta Unidad Administrativa contara con dicha 
información o al término de sesenta (60) días, habiéndolo recibido el 19 del mismo 
mes y año. 

VII. Que el 10 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 800.7.02.-
. 221 de misma fecha, a través del cual la CONAGUA remitió su opinión técnica con 
respecto del proyecto. 

VIII. Que el 13 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. SGPA
DGZFMTAC/2178 de fecha 11 del mismo mes y año, mediante el cual la DGZFMTAC 
remitió su opinión técnica con respecto del proyecto. 

IX.· Que e.1 30 de septiembre de 2019, fue recibido en esta DGIRA el Oficio No. 
F00.9.DRPYyCM.UTCM R.-422/2019 de fecha 19 del mismo mes y año, a través del 
cual la CONANP remitió su opinión técnica con respecto del proyecto. 

X. Que el 16 de octubre de 2019, se recibió en esta DGIRA · el Oficio No. 
SEMA/DS/3301/2019 de fecha 01 de octubre de 2019, mediante el cual la SEMA del 
Estado de Quintana Roo remitió sus comentarios respecto del proyecto. 

XI. Que el 21 de noviembre de 2019, fecha comprendida dentro del plazo de los 
sesenta (60) días referidos en el artículo 22 del REIA, se recibió en esta DGIRA el 
escrito sin número con fecha a la de su presentación, a través del cual la 
promovente ingresó la información adicional solicitada. 

XII. Que a la fecha de emisión del presente oficio, ha vencido el plazo para que el H. 
Ayuntamiento de Isla de Mujeres y la CONAFOR, emitie.ran sus comentarios y 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de c. V. 

Página 3 de 61 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



Generales 

1 � .. ,,>2020 . . . •. ··:: ---A..�O'::il ·--
' T i:. ' LEONA VICARIO 

J 
·-'� '. U'°'l:Joth.17�UrA.n1A 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/0 0 3 2 4  
· C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del 
pr-0y-ecto, Gi&-GGR-f-e-r-m-i-ElaEl=GeJ;l=ioo���_g¡@r=1:@g 1-� 
XXI, 28 primer párrafo, fracciones 1, IX y X, 30, 35 párrafos primero, segundo y último, 
de la LGEEPA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de la Ley Orgánica de la 
Administración Púbrica Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA}; 2, 3 fracciones VII, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 
fracciones I y 111, 5, incisos A} fracción XII, Q) y R) , 9, 10 fracción 1, 11, 13, 21, 37, 38, 39, 
45 primer párrafo, fracción 11 del REIA; 2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX 
y 28 fracciones 1, 11 y XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación.del impacto ambiental de 
las obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la 
expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa encuadra en los 
supuestos de los artículos 28 prirrrerpárrafo, fracciones I, IX y X de la LGEEPA y 5 _ 
incisos A} fracción XII, Q) y R) del REIA, por tratarse de obras y actividades para la 
construcción y operación de uh desarrollo turístico, que afectará ecosistema 
costero, que contempla la construcción de una Planta desaladora de ósmosis 

-----inversa, y ocupara una superf1c1e ae afectac1on de 2,591 m2 de Zona Federal · 
-

Marítimo Terrestre, en el Municipio de Isla Mujeres, Estado de Quintana Roo, con 
lo cual se evidencia que el proyecto es de competencia Federal en materia de 
evaluación del impacto ambiental. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su 
modalic;lad regional, iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó 
que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento 
y las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el 
e ediente respectivo, · esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los 

denamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y 
ele ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambient,al 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/(} {} 3 2 4 
se evaluarán los posibles efectos de las obras o actividades en el o lqs ecosistemas 
de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no 
únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 
afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad Administrativa analizará 

· lo referido en el artíc'ulo 35 de la LGEEPA, a efecto de demostrar su cumplimiento 
o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto· en el artículo 28, primer párrafo de la 
LGEEPA previsto por la LGEEPA, mediante el. cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para prot�ger el ambiente, con el 
objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre l9s ecosistemas. 

Para cumplir con este fin, la promovente presentó una MIA-R, para ?olicitar la 
·autorización del proyecto, modalidad que se considera procedente, por ubicarse 
en la hipótesis de la fracción IV del artículo 11 del REIA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por esc�ito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación de 
los listados del ingreso de proyectos y considerando que la publicación del ingreso 
del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la PUBLICACIÓN No. DGIRA/039/19 
Año XVII de la Gaceta Ecológica del 25 de julio de 2019, el plazo de 10 (diez) días · 
para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara se llevara 
a cabo la Consulta Pública feneció el 08 de agosto de 2019 y durante el período del 
26 de julio al 08 de agosto de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta 
pública. 

s. Que tal y como lo dispone el artículo 35 primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA 
procede a analizar que la MIA-R se ajuste a las formalidades previstas en las 
fracclo-n-es-11·-a VJ11 · -del artícu10·13 Oél ·REIA·en los-sigLiientes tér'minos� - ·--------·-----

{ 
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Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/Da/0 O 3 2 4 

6. Que el 06 de mayo de 2011, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de 
Quintana Roo, emitió el Oficio No. 03/ARRN/0623/ll 2256, No. de - Bitácora 23/DS-
0034/11/10, a través del cual fue resuelta como procedente la solicitud de 
au.todzaci.óg d�am.bi�-1.sfkfie-.-c;1-1elG eA tei:r-eaes--f.er::est��=e._yeetf=le====
denominado "Desarrollo Turístico Costa Mujeres (Plan Maestro DTCM)", 
promovido por 1� empresa Riberas de Cahcún, S.A. de C.V., en una superficie de 
121 .19 ha, cuyo plaz o para llevar a.cabo la remoción de ·la vegetación es de veintidós 
(22) años a partir de la receptación de dicha autorización. 

7. Que el 21 de junio de 2011, mediante el Oficio No. S.G.P.A./DGIRA/DG/3886/ll (oficio 
resolutivo), esta DGIRA emitió la a,utorización ·en materia de Impacto Ambiental, 

-�_d_e_l proyec!Q d_�nominado ' 'D_ 4ªS_ª_rr_ol_!o ___Jurí�tico_ �_9.s_ta �ujeres" . (Plan M_aestr_o_ 
DTCM) , promovido por la empresa Riberas de Cancún, S.A. de C.V., con ubicación 
en la z ona continenta·1 del Municipio de Isla Mujeres, estado de Quintana Roo, en 
un predio de 381.90 ha; para llevar a cabo a introducción de servicios e 
infraestructura básica (vialidades,' glorieta, mantenimiento de acabados de la 
vialidad principal existente, una planta de tratamiento de aguas residuales y 26 
poz os de inyección), así como un campo de golf de 9 hoyos y la lotificación y venta 
de 14 lotes par uso mixto hotelero-habitacional y la remoción de 39.18 ha de 
vegetación de matorral costero y selva baja costera, - - ---------- -- ------- ---- -- --

De acuerdo a lo establecido en el ·oficio resolutivo, el proyecto Desarrollo 
Turístico Costa Mujeres", consta de 14 lotes hoteleros-residenciales ( H-R)¡ 

teniendo un total de 6,900 cuartos en 151.52 ha, donde 93.40 ha (61.64 %) se 
destinarán a aprovechamiento y 58.13 ha (38.36 %) a conservación, donde las obras · 
y actividades a realizar por particulares será en una Segunda Fase, quedando 
sujetas a la presentación previa a $U d esarrollo de Manifestaciones de Impacto 
Ambiental, en la modalidad correspondiente. 

En la siguiente tabla se aprecia la superficie de aprovechamiento que tendrá cada 
no de los lotes del Plan Maestro DTCM: 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
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Lote H-R-1 13.18 8.04 61.00 5.14 39.00 594 

Lote H-R-1 A 5.52 3.45 62.40 2.08 37.60 253 

Lote H-R-2 13.43 8.19 60.98 5.24 39.02 605 

Lote H-R-2 A 1.76 1.08 61.05 0.69 38.95 84 

Lote H-R-3 12.67 7.73 61.02 4.94 38.98 570 

Lote H-R-4 8.89 5.42 60.97 3.47 39.03 401 

Lote H-R-5 9.19 · 5.61 61.04 3.58 38.96 434 

Lote H-R-6 9.97 6.18 61.99 3.79 38.01 460 

Lote H-R-7 9.43 5.85 62.04 3.58 37.96 438 
Lote H-R-8 8.52 5.28 61.97 3.24 38.03 423 

Lote H-R-9 13.83. 8.53 62.00 5.26 38.00 616 
Lote H-R-10 13.46 8.34 62.00 5.11 38.00 599 

Lote H-R:11 ' 14.89 9.23 61.99 5.66 38.01 670 

Lote H-R-12 16.78 10.42 62.12 6.36 37:88 · 753 

Total de Lotificación H R  151.52 93.39 61.64 58.13 38.36 6,900 

Conforme al ofic_io resolutivo se estableció una vigencia �e cincuenta. (50) años · 
para llevar a cabo la operación y mantenimiento del proyecto Plan Maestro 
DTCM, en el entendido de que para la etapa de preparación del sitio y 
construcción, dentro del plaz o antes seña.lado, sería de ocho (08) años, donde el 
primer plaz o comenz aría a contabilizarse a parti r día hábil siguiente en que fue 
recibido el oficio resolutivo por la empresa Riberas de éancún, S.A. de C.V., lo 
cual aconteció el viernes 24 de junio de 2011. 

8. Que el 22 de septiembre de 2017, mediante el Ofic;io No. SGPA/DGIRA/DG/07037 
(oficio de modificación del proyecto DTCM), esta DG IRA a solicitud ex'presa de la 
empresa Riberas Cancún, S.A. de C.V., autorizó la modificación del proyecto 
denominado "Desarrollo Turístico Costa Mujeres", consistente en el incremento 
de la superficie de aprovechamiento a 144.94 ha, distribuida para cada uno de los 
14 lotes hoteleros-residenciales, de los cuales, para el lote H-R-9 (lote 10), se obtuvo 
un aumento de la superficie de aprovechamiento de 289.31 m2, por lo que de la 
superficie autoriz ada en el oficio resolutivo pasó de 8.5300 ha a 8.5559 ha para 
dicho lote. 

Dicho oficio de modificación del proyecto DTCM contó con un plazo para la 
etapa de preparación y construcción de siete (07) años adicionales, el cual entraría 
en vigor a partir de que vencieran los ocho (08) años autorizados en el Término 
SEGUNDO del oficio resolutivo, el cual fue ·el 27 de junio de 2019. 

· "Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DO IRA/DO/ 0 0 3 2 4 
9. Que e l  03 de jul io de 2018, a través del  Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/04792, esta 

DGIRA autorizó una segunda modificación al Plan Maestro DTCM, a solicitud 
expresa de la empresa Riberas Cancún, S.A. de C.V., consiste'nte en la fusión de 
los Lotes HR-6 (9.97 ha) y HR-7 (9.43 ha) . y la unificación de las superficies de 
aprovechamiento y ·conservación previamente autorizadas para los lotes HR-8 ,y 
l=l-R-1�a-a:t-eai-eaa&-ebGee1:i-eieat-e=el�,F>�{€€)&}=er=i=l-44:9�na===� 
(39.95%) y el Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 217.41 ha, así como la 
densidad de cuartos hoteleros de 6,900, tal y como fueron autorlzados a través del 
oficio resolutivo y el  Oficio de modificación No. SGPA/DGIRA/DG/07037 de fecha 
22 de septiembre de 2017. 

10. Que el 15 de noviembre de 2018, mediante el Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08877, 
esta DGIRA autorizó en materia de impacto ambiental e l  proyecto denominado 
_"Modificación al Plan Maestro Desarrollo Turístico Costa .Mujeres", promovido 
por la empresa denominada Riberas de Cancún, S.A. de C.V., consistente en el 
incremento de la densidad de cuartos autorizada de 6,900 a· 8,120 (constituidos 
por 100 villas (equivalentes a 350 cuartos hoteleros) y 348 departamentos 
(equivalentes a 870 cuartos hoteleros)) .  vialidades y tres cuerpos de agua o lagos, 
en la superficie de desplante que se tenía considerada originalmente para el 
desarrol lo del Campo de Golf del desarrollo turístico inmobiliario ya autorizado en 
materia de impacto ambiental (Plan Maestro DTCM), así como la adecuación de 
los usos y aprovechamientos de los lotes 005, 012, 001, 002, 003 y 009, conforme a 
la s"igüiente tabla: 

- ·  

. : •·: ... ,tt):Jk,;!i1Ji1i'.i�i)i�,;ii'i�Jlilti1it f t!illll f if!,if l{!i ;f �lf !,;;1.;; 
Manzana 002, Lote 005 (Club de Playa 1) l.281 0.091283 0.378717 
Manzana 002, Lote 012 (Club de Playa 2} 1.38 0.99284132 0.38715868 
Manzana 004, Lote 001 (H-R-lA} 5.522 · 4.583167 0.936833 
Manzana 004, Lote 002 (H-R-2A} l.763 1.04470182 0.312981 
Manzana 004, Lote 003 (antes Campo de Golf) 49.13 22.38 26.747 
Manzana 002, Lote 009 (H-R-8} con predio 
fusionado 10.320 8.659 1.673 

nado a lo anterior, se autorizó una superficie de desplante de 146.958 ha, como 
e muestra en la tabla siguiente: 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 
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';; i�{f ;�J¡�f D�i\li����1'�!(�� ��Kf tf Jlt\l ii¡Jfi1f l41i)Jfia� · 
Densidad en cuartos hoteleros 9,547 8,065 

Desmonte de las obras 
(coeficiente de ocupación del suelo) 152.76 ha 146.958 ha 

Descripción de las obras y actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

11. Que la fracción I I  del artículo 13 del RE IA, impone la obl igación al promovente de 
incluir. en la MIA que someta a evaluación, una descripción del proyecto. Así las 
cosas, una vez anal izada la· información presentada en la MIA-R y de acuerdo con 
lo manifestado por la promovente, el proyecto consiste en la construcción y 
operación de un desarrol lo turístico inmobil iario que contempla 10 edificios 
hoteleros de 4 y 5 niveles, con 544 cua rtos, 50 cuartos dormitorios para empleados, 
9 edificios para amenidades y servicios, a lbercas, swim out en planta baja, 
andadores y rampas de acceso peatonal y veh icular, canchas de tenis y de usos 
mú ltiples, spa, casetas y estacionamiento techado, y una Planta de ósmosis 
Inversa, en un predio con una superficie total de 13.68 ha, específicamente en el 
lote H-R-9 del Plan Maestro DTCM, que tendrá · una superficie de 
aprovechamiento de 8.4257 ha y una superficie de conservación de 5.2574 ha. 

A continuación se describen las obras y actividades contempladas en el proyecto: 

a) Construcción de 1 0  edificios hoteleros en forma de "U" (10, 11 ,  12, 13, 14, 20, 21 , 22, 
23 y 24) , con 544 cuartos de 4 y 5 niveles con una altl! ra total de 17.5 m. 

b) Construcción de 9 edificios para amenidades y áreas de servicios (A, B, 81 , B2, e, 
D, E, F y G) , que constarán de albercas, restaurantes, lobby, cuarto de m áquinas, 
centro de convenciones, sport bar, deck de yoga, palapas, casetas, 

____ _ -ªstª-Ci_Qoa_mj�_ot.o . .te_c.bado y caminos. techados. 

l 

c) Construcción de 50 dormitorios para trabajadores en el edificio 82, para 
ubicarse dentro de la superficie de desplante del estacionamiento techado 
(primer nivel) de 1 ,878 .m2. 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 
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En la tabla siguiente, se muestran las superficies de desplante para cada 
concepto considerado en el proyecto. 

' �.' 
. . · · .-. ,• ;  .. : 

i,lho,ra l �=======::r-t-te.c.ieadas-e-rrfa-pldld.1u111 a co11naame a la playa a nivel +3.50m 1,063 1,063 
Alberca 2 
Alberca 3 

al centro del conjunto de los edificios habitaciones 13, 14, 23 y 1----��l,1_9_1-+----�1-,l-9-1--; 

------1 24 978 978 
Alberca 4 

S0 10 

S0 11 

S0 12 

S0 13 

S0 14 

S0 20 

so 21 

S0 22 

Ubicada en la plataforma a n ivel +6.50m a l  frente de los 991 991 
edificios de habitaciones 10 y 20 
Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 10 
Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 11 
Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 12 
Al5erca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 13 
Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 14 
Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 20 
Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
d�I edificio 21 
Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 22 

560 

210 

210 -
490 

455 

560 

210 

210 

560 

210 

210 -- -

490 

455 

560 

210 

210 

----- -SG-23 0- Alberca ·swim·out-·compartida para-las habitaciones de la PB-
del edificio 23 

· 4-gcr --- . 
490 · · 

S0 24 

EA A-

EA B 

EA C 

EA D 

EA H 

EA I
/ 

/ 

Alberca swim out compartida para las habitaciones de la PB 
del edificio 24 
Espejo de agua ubicado a n ivel +9.00m en el Lobby, Edificio A 

Espejo de agua ubicado en el patio abierto del Edificio B a n ivel 
+9.00m 
Espejo de agua ubicado en el patio central del cluster de 
restaurantes Ed.C a n ivel +4.00m 
Espejos de agua ubicados al sur del Edifido D a  nivel +4.00m 

Espejo de agua rodeando a l  deck yoga marcado como Edificio 
H a n ivel +7.00m 
Espejos de agua a los costados de Palapa Café Ed I a n ivel 
+4.00m 
Espejo de agua ubicado en la rotonda del motor lobby a nivel 
+9.00m 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 
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EA X 

Jl 

J 2  

J3 

Alberca spa 

Cuerpos de agua 
spa 
Subtotal Albercas 
Caminos sin techar 

Andadores 
Peatona les, Plazas 
y asoleaderos 
Patio de 
maniobras 

Estacionamientos 

Plaza eventos sin 
techar 
Ta nques de gas 

Tanques de agua 

Ram pa 
lobby 
Canchas 

motor 

Spa exterior sin 
techar 
Total.Sin Techar . . 
• 

1/dificio 10 

Edificio 1 1  

2020 --- ... �<.n:: -----

��.��t .. �f�1�r� 
1 --·--
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü (} 3 2 4 

Espejo de agua ubicado en el nivel +6.00m rodeando a las 
cabinas del SPA, marcado como edificio Bl 

. Jacuzzi a nivel +3.50m a un costad de a lberca 2 y al frente del 
edificio de ha bitaciones 13 
Jacuzzi a nivel +3.50m ubicado a l  frente de la a lberca l con vista 
a l  mar detrás de la duna 
Jacuzzi a · n ivel +3.50m ubicado detrás del edificio de 
habitaciones 24 y a l  frente del 23 
Ubicada en el nivel +4.60m rodeada por el vapor-sauna, área de 
relajación, temazcal y vegetación abundante 
Ubicados en el nivel +4.60m rodeando por el centro y por·el 
exterior las cabinas de masaje 

Con 3m de ancho para los vehiculares colindantes, ambos 

Ubicados en las 3 plataformas a nivel +3.50, +6.SOm y +9.50m 
con un a ncho en promedio de 2m y rodeados de vegetación y 
creando un circuito contínuo por todo el desarrollo 
Ubicado en el nivel +3.50m comunicado con rampa y acceso de 
servicio y colindando con anden y plataforma de carga y 
descarga 
Ubicado a l  oeste del predio, col inda ndo con Edificio de Back of 
House y con via lidad vehicular norte de servicio y via l idad de 
acceso de servicio 
Ubicada en el n ivel +9.00m rodeada por el pórtico que accesa 
a Centro de Convenciones, teatro y terraza cubierta 
Ubicados en nivel +3.50m colindando con vialidad de acceso 
norte y edificio de servicio 
Ubicados en nivel +3.50m colindando con via lidad de acceso 
norte y edificio de servicio 
Desplantándose desde via lidad secundaria de acceso a n ivel 
+6.20m y desembocando en el motor lobby a nivel +9.00m 
Ubicadas en el nivel +6.00m, colindando al al oeste con via l idad 
de acceso de servicio, al este con spa, al norte . con patio de 
maniobras a l  sur con vegetación 
Ubicado en el nivel +4.60m rodeado por espejos de agua, 
vegetación, cabinas y a menidades del SPA 

Habitaciones 
De 5 niveles, desplantado a pie de la segunda plataforma a l  
suroeste del predio a nivel +7.SOm con 86 módulos de 
habitaciones 
De 5 n iveles, desplantado a pie de la segunda plataforma .a l sur 
der predio a nivel +5.50m con 30 módulos de ha bitaciones 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 
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200 

20 

20 

20 

110 

474 

10,743 
2,004 

14,718 

879 

1,962 

1,170 

1,291 

730 

918 

627 

·24;300 

1,728 

576 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



/��YJ#Jr� MEDIO AMBIENTE \�;}j§.Jt? si:cr.e, r. n f .·, " ·  "'°'º A M OIEtlTí; y llECUOSOS tlASUOALES 

2020 ---- .A.Rot:i: - --
LEONA VICARIO 
111:.'<i:nLtrr�urATJ>:A 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

·oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O O 3 2 4 
. .  A,.,,  . ., ··_,·:•. · .. · . :.;.::.\: :t,·.· .. >;·;:;.:\:,,:::superficié:d�t i>r:oy�o}:fti.')\./ t.·> ./(.\?/; L'·;-·i:L', '· .,; . :,/;-: _:, . . . 

'-
. .. .: ' · ., . .. . 

. .  C
o

::

cept

�.,:-_ ··: :; <-\··. ·::. //f f t\\?0l��t:':!.��¡5t;�1tiit11;1:?f/¿f<Jii�\ :(f !;i��;;'.. ?f f f �tf :
e

· ·· 
Edificio 12 De 5 niveles, desplantado a pie de la primer plataforma al sur 2,797 576 

del predio a n ivel +5.SOm con 30 módulos de habitaciones 
Edificio 13 De 5 n iveles, desplantado a pie de la primer plataforma al  6,880 1 536 

:=peed���--- �� 
habitaciones 

Edificio 14 De 4 y 5 n iveles, con frente a l  mar desplantado a pie de la 4,300 960 
primer plataforma al sureste del predio a nivel +3.SOm con 50 
módulos de habitaciones 

Edificio 20 De 5 n iveles, desplantado a pie de la segunda plataforma al  7,740 1 ,728 
noroeste del predio a nivel +750m con 86 módulos de 
habitaciones 

Edificio 21 . De 5 niveles, desplantado a pie de la segunda plataforma al  2,641 576 
norte del predio a n ivel +5.50m con 30 módulos de 
habitaciones 

Edificio 22 De 5 n iveles, desplantado a pie de la primer plataforma al  norte -- - - - ·--- - - - - ---- --- - - -- - 2,641 576 '· del predio a nivel +5.SOm con 30 módulos de habitaciones 
Edificio 23 De 5 niveles, desplantado a pie de la primer plataforma al 6,880 1,536 

noreste del predio a nivel +3.SOm con 76 módulos de 
habitaciones 

Edificio 24 De 4 y 5 niveles, con frente al mar desplantado a pie de la 4,300 960 
primer plataforma al sureste del predio a nivel +3.50m con 50 
módulos de habitaciones 

Amenidades 
Edificio A Orientado al suroeste, de 2 niveles, desplantado al n ivel +3.SOm 5,931 3,686 

en P8 y a +9,00m en primer n ivel, a lberca un buffet, cocina, 
. .  · - · · -máquinas-y·oficinas·de·administración; y en-primer·n ivel·lobby- ·- ----- - _ _  ,, ___ , --· 

comunicado con motor lobby y rampa 
Edificio 8 Orientado a l  noroeste, desplantado sobre el nivel +3.50 y 13,613 7,112 

+9.SOm, a lberca en P8, cuartos de máquinas, lavandería, cocina 
principal, uniformes, áreas de RRHH, almacenes, y en el primer 
nivel, teatro, centro de convenciones y sports bar. 

Edificio 81 Desplantado el oeste del predio y col indando con el edificio 8, 2,447 1 ,728 
alberca a n ivel +9.00m el acceso a l  spa, fitness center, salón, 
weding showroom y a n ivel +4.60m vestidores y 80H del SPA 

Edificio 82 Desplantado a n ivel +9.00m, y ubicado al. oeste del teatro, en el 1 ,727 -
(poblado) primer n ivel del estacionamiento techado, el cual a lbergará en 

2 n iveles 50 dormitorios triples para colaboradores 
Edificio 83 Sobre n ivel +4.00m comunicando cocina de edificio e, 1,091 1 ,091 
(circulación via l idades veh iculares norte y sur entre ellas y Edificio de 8 por 
techadi;!, seNicio) planta baja 
Edif'f C Cluster de 3 restaurantes con cocina compartida a n ivel 2,644 2,644 

+4.00m al centro del proyecto 
E/ficio D Lobby bar y Retai l  con terraza de un n ivel a nivel +4.00m frente 804 804 

a cluster de Restaurantes 

l 
"Kuxtal Costa Mujeres" 
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Edificio F 

Edificio G 

Edificio H 

Edificio 1 

Ed ificio J 

Ed ificio K 

Edificio L 

Edificio M 

Estacionamiento 
techado 

Casetas 

Cuartos de 
Maquinas a islados 

Caminos techados 

·oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O O 3 2 4 

Restaurante 

Preferente Club 

Deck de ·yoga con , espejo de agua a n ivel +7.00m frente a 
ed ificio de habitaciones 20 
P� lapa Café a l  frente del edificio 11 de habitaciones, a nivel 
+4.00m conectado al edificio D 
Pa lapa destinada a entretenimiento a n ivel +4.00m ubicada 

· detrás del Edificio E 
Palapa bar, ubicada a nivel +2.3m como parte de la a lberca 2 

Pa lapa Parri l la en nivel +3.SOm a un costado del Edificio F y de 
· la a lberca 3 

Pa lapa bar, ubicada a nivel +2.3m como parte de la a lberca 1 

Ubicado a l  noroeste del desarrollo a nivel +3.50m conectado a 
via l idad vehicular de seNicio, sobre el mismo se ubicará el 
edificio 82 (primer nivel) 
2 ubicadas a nivel +6.20m, una destinada a seNicio, empleados 
y proveedores controlando vial idad de seNicio y la segunda 
controlando el acceso y sa lida de huéspédes, l levando a rampa 
de motor lobby 
Ubicados en los costados noreste y sureste con accesos desde 
via l idades de seNicio sur y norte a nivel +4.00m detrás de 
edificio de habitaciones 23 y 13 respectivamente 
Ubicados en n iveles de . +3.SOm a +7.SOm conectando los 
edificios de habitaciones entre sí 

691 

775 

61 

120 

130 

100 

120 

100 

1 ,878 

18 

520 

2,691 

Total Techado 84,823 
Total Techado y no Techado 119,833 

I Áreas verdes 
Tota l desmonte 

Superficie de conseNación 
Area total del predio 

Las coordenadas del sitio del proyecto, son las siguientes: 

. Pl 518742.3014 2354718.275 
P2 518831.5061 2354718.359 
P3 518854.5056 2354737.264 
P4 548857.704 2354753.259 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
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35,667 
70,710 
13,549 
84,257 
52,575 

136,834 
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PS 
P6 
P7 
P8 
P9 
PlO 

1-'II 

Pl2 
Pl3 
Pl4 
Pl5 
Pl6 
Pl7 
Pl8 
Pl9 
P20 
P21 
P22 
P23 
P24 
P25 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü O 3 2 4 

518869.352 
518896.292 

518964.7587 
519033.2295 
519034.3607 
i:;1qoc;R 11?.,:. 
�l::lU�b. r:f/"/ 
519103.8438 
519094.3959 
519231.4071 
519268.3286 
519282.4449 
519285.4559 
519048.8475 
518812.2392 
518786.5912 
518775.2155 
518775.2155 
518753.1866 
518742.000 
518738.0379 

2354784.67 
2354761.06 
2354741.36 

2354721.684 
2354725.623 
?7;C:471R R?? 
2354710.943 
2364697.263 
2354667.085 

· 2354630.1400 
2354760.5523· 
2354914.656 
2354931.394 
2354968.845 
2355006.296 
2354962.906 
2354940.376 
2354940.376 
2354889.304 
2354849.775 
2354799.649 

· - ·  •· .  -··· - . ..  ·- · -

Las coordenadas com pletas de cada pol ígono de los cónceptos q ue conforman el 
proyecto, se reportan en  las pág i nas 24 a la  29 de la  i nformación adiciona l .  

Au nado-a-lo-a nterior;-la-promovente-ma n ifiesta-q ue-m-ediante-el-oficio-.de 
autorización No. SG PA/DGI RA/DG/3886/11 de fecha 21 de j u n io de 2011 y sus 
modificaciones su bsecuentes del Desarro l lo  Turístico Costa M ujeres, el lote H-R-9 
cuenta con una  densidad autorizada de 616 cuartos y una  su perficie de 
aprovechamiento de 8.5559 ha, por lo q ue el proyecto pretende la construcción 
de 594 cuartos (544 de uso tu rístico y 50 para empleados) , densidad q ue está por 
debajo de la autorizada. 

---

Por otro lado, la  promovente man ifiesta q ue pretende la colocación del sig uiente 
mobi a rio a base de madera de ch icozapote, el cua l  será removible y se ubicará · 

Zona Federa l Ma rítimo Terrestre de la  p laya adju nta a l  proyecto, en una 
erficie de 2,971 .8 m2

, como se m uestra a continuacién: 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
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Palapa para 4 camastros (9.62 m2) 80 .769.6 
Camas bali (7.84 m2) 30 235.2 
Camastros 400 800 
Bar de playa (60 m2) 2 1 20 
Torre salvavidas 9 
Fire Pit 1 9 
Gazebo Bodas 1 1 2  
Palapa Masajes 38 
Cubierta Parrilla 1 35 
Cancha Voleibol 1 1 28 
Palapa Entretenimiento 2 92 
Andador Madera 1 720 
Contenedor Basura Orgánica e Inorgánica 4 4 
Total 2,971.8 

La promovente señala que mediante el oficio resolutivo, se autoriz ó una 
superficie de cambio de uso de suelo forestal de 39.18 ha de vegetación de 
mato�ral costero y selva baja costera para el Plan Maestro DTCM, y toda vez que 
el proyecto se pretende realizar dentro del lote H-R-9, el cual forma parte de dicho 
Plan Maestro, no requiere autorización de cambio de uso de suelo forestal. 

De lo anterior, se tiene que el sitio de pretendida ubicación del proyecto contará 
con una superfici!= de afectación de Zona Terrestre de 84,257 m2 y 2,972 m2 de 
Zona Federal Marítimo Terrestre, como se muestra a continuación: 

:: .. q�Ji¡��;i;:t�t��:::J:�_::-l��'!.;:!i\�[?.f ff��:�����2�;;;;�f--:.:::: �!:'�:t���:i'.:j·f,1 -�:'.; :\�(: ;L;�-���1Jf j:·)•· 
Área de aprovechamiento para el proyecto 84,257 
Ocupación de Zona Federal Marítimo Terrestre 2,971.8 

En cuanto a los servicios que requerirá el proyecto, la promovente manifiesta que 
en el Plan Maestro DTCM se contempló la instalación de las conexiones eléctricas, 
así como la construcción y operación de una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR) que considera u·n volumen máximo diario de 8,718.7 m3 para 

-_- tratarlas aguas re-siduales provenientes· de · 1os lotes qué forman' p·arte -de dicho · 
Plan Maestro DTCM, obras que fueron autoriz adas en el oficio resolutivo, de ahí 
que la descarga de aguas residuales que generará el proyecto será vertida en 
dicha PTAR, con el fin de suministrar a los lotes que forman parte de este Plan 
Maestro. 
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Asimismo, .la promovente i nd ica q ue cada lote, cuenta con u n  cá rca mo de 
bom beo, que contendrá aguas residua les q ue serán enviadas a l  sistema de 
a lcantari l lado san ita rio, mediante redes neumáticas de presión sel ladas. 

------CGA-r-e-speGtG-a-i-Sl::J·r-r-l·i-A-istr-0-El�-a-,aeta-e-le;----l-a-(ilr-emevent�:@cfflf§)'l-a 1-a,---
construcci ón de una  P lanta Desa ladora media nte el proceso de Osmosis I nversa , 
con una capacidad de 1 ,800 m3 a l  día ,  con e l  sig uiente tren de trata m iento: 

• . · Fi ltración. 
• .M icro filtración de pu l im iento a 5µ. 
• Dosificación de i n h ibidor de incrustación, como es el ca rbonato de sodio. 
• Sistema de desminera l ización por ósmosis inversa con membrana  8" X 40". 
• I nyección de h ipoclor ito de sodio a l  13% pa ra mantener en u n  va lor de 0.3 a 1 .5 

.. . -·---ppm de cloro residua l  l ibre-y ajuste de p H  de 7.4 a 7.6. u n.idad prererentemente-. .. 

Pa ra la operación de la P lanta Desa ladora la  promovente man ifiesta que se l leva rá 
cabo la  extracción de ag ua sa lobre con sa l i n idades de 30 g r/1 , por medio de 3 pozos 
de los cua les se opera rá n 2 y u no quedará en respa ldo, pa ra lo cua l  presenta el 
ba lance hidrológ ico, q ue considera un  gasto tota l de 52 l ps, el  agua producto de 
ia ósmosis inversa pasará a u n  depósito de a l macenamiento, posterior a l a  adición 
de producto q u ím ico pa ra la esta b i l ización de parámetros y cu mp l im iento de l a  

----NOM:127=SSAl=-1994:··--·....'.--·----·--·-·- ·-----.---·--· ----

La u bicación de los pozos se rea l izó considera ndo las recomendaciones del 
estudio geoh idrológ ico; las coordenadas de u bicación y gasto se presentan  en l a  
sigu iente tabla: 

. . .• . ' ID\ . . g : '.: . . .  • : :  . . .  ·.:::x.:;.;-,{'5\:;. './ y;:;. ·),J;}(;;J.\ ·:);}),¡ :i>:'.Gasfo��(lp�):/1 ;ij\'i,.f:.St;f.}Obi�ci.ó1:( ;_!::,\ :;,;, .·( · . . 

PZl 518877.99 2354832.19 26 Acuífero regional 
PZ2 518882.22 2351860.38 26 Acuífero regional 
PZ4 518889.66 2354909.72 26 Acuífero regional 

b= Tasa de aprovechamiento en lps, los pozos de extracción funcionan dos simultáneamente, mientras 
uno está en espera de operación. 

nforme a lo  man ifestado por la promovente en l a  i nformación adicional ,  se 
retende la  insta lación de 3 pozos de descarga de agua de rechazo de l_a planta 

desa ladora,  pa ra lo cua l  se proyecta u n  desa lojo a los 60 m de profu ndidad, de 
"Kuxtal Costa Mujeres" 

Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 
. Página 16 de 61 

Av. Ejército Nacional  No. 223, Col. Anáh uac, Alcaldía Mig uel H idalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



'. �j,:; 2020 
1 � ��9�!f.'.y_{g���� 

Subsecretaría de oe·stión para la Protección Ambiental 
Dirección General d_� ITpacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 @j24  
acuerdo a los resultados obtenidos en el estudio goehidrológico, a dicha 
profundidad no habrá afectación a los cuerpos de agua dulce que se localicen en 
el subsuelo del predio de pretendida ubicación del prc;,yecto; las coordenadas de 
.ubicación de los pozos de descarga se presenta en la siguiente tabla: 

,,,;.;:Ho·.�. :;;·{ )t:J¡;;>.;,':?e: X!:C:'.it::i:t\ ?·:; i::\\.::W.i.:.:\f f/fr,'.' :,;,>¿.i{� Obicacioñ r :,0/\''. 
PZ6 518926.32 2354977.88 Acuífero profundo 
PZ7 518965.90 2354971.87 Acuífero profundo 
PZ8 519005.42 · 2354965.66 Acuífero profundo 

En adición a lo anterior, la descarga de aguas de rechaz o tendrá las siguientes 
especificaciones: 

./ Caudal de permeado: 165,00 gpm 
./ Flujo promedio: 12,86 gfd 
./ Temperatura: 25,00 ºC 
./ Caudal de a limentación de la ól: 412,50 gpm 
./ Fuente de agua: Agua de mar-Poz o (SO i  < 3) 
./ NDP promedio: 285,19 psi 

La calidad de agua de rechaz o  proveniente del sistema de tratamiento de ósmosis 
inversa prevé tener una concentración de 30,000 ppm de sólidos disueltos totales, 
coincidentes con el agua salada, no obstante se llevará a cabo un tratamiento 
químico para que las concentraciones estén por debajo de los Límites Máximos 
Permisibles para el resto de los pa rámetros en contaminantes básicos, metales 
pesados y cianuros conforme a lo ind.icado en la NOM-001-SEMARNAT-1-996. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo a los resultados obtenidos de los modelos 
numéricos de densidad va riable basado en SEAWAT del estudio hidrogeológico, 
se observó la interacción del· ma r y el acuífero, y la distribución de sales en la zona 
del proyecto, y resultó que la operación de poz os de extracción· de 20 lps e 
inyecciones de 15 lps, tienen en conjunto un radio de .influencia no mayor a 140 m, 

______ ·--�_!Jo 9 l:!§! _19_ ir,Jl_l.J_�_n_c;i-ª_ dE=.! Jlujo y �l _tran5-pqrte_dg �í;lles _ s.e pudiera v.er refl�jada_en . .  
estructuras en ese tipo de radio. 

Asimismo, en cuanto a la eficiencia del funcionamiento de las .estructuras de los 
poz os, considerando los requerimientos de agua de consumo pqra el proyecto, - . 
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éstas deberán estar u bicadas entre 30 y 40 m de distancia, con un volumen de 
extracción de 52 lps de agua salada para su tratamiento, del cual se rechazarán 
31 .25 lps . . 

La promovente menciona que los gastos antes mencionados, se distribu irán en 2 .  
pozos de extr..acGióA-d@l-r;eg-i.Gaa-l-e--Ga:f:i-aaf:JG;--k:>&-Gl-1aleS=t:eaar;á,r=i=W,�st€),,,�ézl·J9S'""', --
además de que contará con un pozo adicional de respaldo y mantenimiento. 
Au nado a lo anterior, la promovente contempla 3 pozos más, que servirán para la 
inyección de agua al acú ífero profundo salado, mismos que tendrán un gasto de 
11 lps de agua de rechazo. 

Por lo anterior, los pozos están u bicados con base a los requerimientos del 
proyecto y a las recomendaciones de las simulaciones preliminares que se 
realjzarnn, donde el con_cepto de acu íf�ro regionaJ_ y  ac�ífern protu.ndó_salado fue _ _  
definido en el modelo conceptual que se realizó para la zona del proyecto. 

Adicionalmente, se real izará un refinamiento en la zona donde se proyecta la 
extracción y la inyección del agua salobre y de la salmuera, implementando los 
pozos de la sigu iente forma: pozos de extracción en la zona de caliza arrecifá l- · 
acu ífero regional entre 30 y 40 m, y los pozos de inyección en dolomita-acu ífero 
profundo salado entre -60 y -80 msnm. 

E:'n- reladón- con-·10-a·nte·rior; - 1a - coNAG OA- emiti<S-1a sigUieñte opinióntecnic�f con 
respecto del proyecto: 

"Para el otorgamiento de concesiones de agua salobre con este tipo de captaciones costeras para su 
desalinización, se deberán aplicar los "LINEAMIENTOS" para el otorgamiento de concesiones o 
asignaciones de agua subterránea salada proveniente de captaciones ubicadas en la proximidad del 
litoral", publicados por la CONACUA en el DOF, el 77 de mayo del año 2077, en los cuales se establecen 
los estudios y trabajos que el interesado deberá realizar para obtener la concesión de agua. La 
perforación de los pozos de extracción de agua salobre deberá cumplir con lo establecido en la NOM-
003-CONAGUA-7996 "Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para prevenir 
contaminación de acuíferos'; publicada en el DOF él 3 de febrero de 7997. 

La s lección. de sitios para la perforación de los pozos de extracción deberá estar basada en los 
res /todos de las exploraciones geofísicas de las perforaciones exploratorias, de las mediciones de" 
c nductividad eléctrica y sólitos totales disueltos del agua del subsuelo realizados por la promovente, 

ara garantizar el cumplimiento de los lineamientos mencionados. No se indican las características 
constructivas ni de terminación de los pozos de extracción. Se recomienda la realización de perfiles de 
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salinidad en los pozos exploratorios, para que junto con la información hidrogeológica e 
hidrogeoquímica recabada hasta ahora, se pueda determinar el número de pozos necesarios, su 
profundidad de perforación, diámetro y caudal de extracción, para garantizar el volumen de suministro 
a la planta desa/inizadora; de tal manera que es mejor perforar varios pozos someros con bajo caudal 
de extracción para evitar inducir - la intrusión marina. Esto es especialmente importante en el 
comportamiento hidrogeológico de las proporciones insulares. Debido a la alta vulnerabilidad del 
acuífero a la contaminación, deberán extremarse medidas de manejo y disposición del agua de 
rechazo. Será necesario que la promovente presente el trámite CNA-07-004 concesión de 
aprovechamiento de aguas subterráneas, a fin de que sea resuelto conforme a la normatividad · 
v¡gente." 

De lo antes transcrito, esta DGIRA coincide con la opinión técnica de CONAGUA; 
de que la promovente será la única responsé3ble de obtener las autorizaciones que 
se requieran para el desarrollo del proyecto y de la selección de sitios para la 
perforación de los pozos de extracción, dicha selección deberá estar basada en los 
resultados de las exploraciones geofísicas de las perforaciones exploratorias, al 
respecto, esta Unidad Administrativa requirió a la promovente en la información 
adicional del proy�cto, estudios del comportamiento hidrogeológico, los pozos de 
extracción y del vertimiento de salmuera, información que presentó la 
promovente; e incorporó al expediente técnico-administrativo de éste, la opinión 
de la CONAGUA. 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la información contenida en la MIA-R 
presentada, cumple con lo establecido por el artíc':,Jlo 30 de la LGEEPA, así como 
con lo dispuesto en el artículo 13, fracción II de su RElf.. 

Vincu·lación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como lo establ.ecido en la fracción 1 1 1 del artículo 13 del REIA en análisis, 
se establece la obligación de la promovente de incluir el desarrollo de la 
vinculación de las obras y actividades del proyecto con los ordenamientos 

-·------J . -ídiGos-apliGables-en materia ambiental y, en su caso, con la regulación -del uso 
el suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre 

i 

las obras y actividades que lo integran y los instrumentos jurídicos aplicables; así llas cosas y considerando que el proyecto se pretende ubicar en el Lote 010, 
Manzana 002 ( H-R-9), dentro del Subcondominio Playa, del Condominio Maestro 
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Costa M ujeres, Zona Continenta l del Mun icipio de Is la Mujeres, en el Estado de 
Quintana Roo, y de a·cuerdo con las coordenadas UTM proporcionadas del sitio del 
proyecto y reg istradas en el Sistema de I nformación Geog ráfica pa ra la Eva luación 
del Impacto Ambienta l (S 1GE 1A) 1 con el que cuenta esta Unidad Admin istrativa, se 
identificó lo sigu iente respecto de los instrumentos ju ríd icos-normativos 

------.pl.i.Ga.bl�S-a�-pr.oyeGto: 

/ 

A) De acuerdo con lo manifestado por la promovente y como fue corroborado 
por esta DG I RA mediante un a ná l isis uti l izando el S IG EIA, e l  lote H-R-9 en el 

· cua l se pretende desa rrol l a r  el proyecto, no se encuentra inserto dentro del 
po l ígono de a lgún  Área Natural Protegida (ANP) de carácter federa l estata l o 
mun icipa l . 

No obstante lo anterior, dado que una  fracción del p_red io _del Pl_an_ �aestro 
:_DTCM orfgi

°

n� a lrrf�nte autorizaáo, se-· u bica dentro c
f

e fa ·zona Núcleo ''Laguna 
Chacmuchuch" del Área Natura l Proteg ida Reserva de la Biosfera Caribe 
Mexicano, esta DG I RA sol icitó la opin ión técn ica de la CONANP, m isma que se' 
transcribe a continuación: 

"Sobre este asunto y con base en las coordenadas geográficas proporcionadas previamente por el 
promovente el proyecto en comento se encuentra fuera de la poligonal de la Reserya de la 
Biósfera Caribe Mexicano y del Parque Nacional Isla Contoy. .. 

Et proyectcr "Koxtal,-costcl Mujeres" se encuentra iñclUiao en el Desarrollo Turístico Costa Mujeres, · 
las obras y actividades que se someten a evaluación corresponden exclusivamente al Lote H-R-9 ... 

Si bien el proyecto no se encuentra inmerso en la RB Caribe Mexicano, este se encuentra en la Zona 
de Influencia por lo que en lo referente a la descarga de sedimentos y nutrientes a las cuencas 
hidrológicas, deberá apegarse a lo establecido en el apartado "Zona de ·influencia" del 
Programa de Manejo del ANP ... " 

De lo anterior, esta DG I RA toma en cuenta la opinión técn ica de . la  CONAN P, y 
concuerda con que la  promovente deberá acata r lo estab lecido en el a partado 
de Zona de I nfl uencia, con respecto a la  desca rga a las cuencas h idrológicas y 
. rocede a i nteg rar a l  expediente técn ico-admin istrativo de éste, d icha 

7opin ión. 

ible al público en la  página de la  SEMARNAT: https://mapas.semarnat.gob.mx/sigeia/#/sigeia 
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B) Decreto por el que se expide la parte marina del Programa de 
Ordenamiento · Ecológico Marinó y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe y se da a conocer la parte regional del propio Programa 
(POEMRGMC)2. 

De acuerdo con e l  aná l isis de esta DG I RA y a lo manifestado por la 
promovente, el  predio de pretendida u bicación del proyecto incide en la 
U n idad de Gestión Ambienta l (UGA) 135 denominada "Isla Blanca", en su 
porción Terrestre, no obsta nte, esta DG I RA consideró lo esta blecido en el 
a rtícu lo Tercero de dicho Prog ra ma, mismo que se cita a continuación:  

Artículo Tercero.- Conforme a /os términos del "Convenio Marco de Coordinación para la 
' instrumentación de un proceso de planeación conjunto para la formulación, expedición, ejecución, 
evaluación y modificación del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo 
de México y Mar Caribe': /os Gobiernos de /os Estados de Campeche, Quintana Roo, Tabasco, 
Tamaulipas, Veracruz y Yucatán expedirán, mediante· sus órganos de difusión oficial, la parte 
Regional del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar 
Caribe." 

Con base a lo anterior y, toda vez que a la fecha no han sido emitidos los 
decretos correspondientes por pa rte de las Entidades afectadas, en este caso, 
el !;stado de Qu intana Roo, sólo está vigente la pa rte marina y dado q ue el 
proyecto se u bica en la zona terrestre, el presente instrumento no le resu lta 
ap l ica ble. 

C) Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Isla M ujeres 
(POEL-IM)3. 

De lo anterior, el sitio del proyecto se u bica en la Un idad de Gestión Am bienta l 
(UGA) 9 denominada Península de Chacmuchuch y Sector 4 Costa M ujeres, 
con poi ítica a m bienta I de Aprovechamiento sustentable, recursos y procesos - -IIJ¡(-- --. ----priorita rios ·cH:� -playa; p-aisaje, agua, dunas y ·manglar,- ·usos ·�fredom i nañte,-

(jllflr , com patible, condicionado e incom patible de PDDU. 

11 

¡// 

2 P blicado en el Diario Oficial de la Federación, 24 de noviembre de 2012. 
3 ublicado el 09 de abril de 2008 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
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Al respecto, l9s criterios ecológicos aplicables que se destacan por su 
importancia para el proyecto, son los siguientes: 

CG-01.- Para la recarga de los acuíferos, en las "Los obras del desarrollo turístico dentro 
superficies de predios aue se pretendan del LOTE H-R-9 se re- ·, �, en /ne: 
ut1 1 1zar para obras e insta laciones, se deberá · superficies de aprovechamiento 
permitir la filtración de aguas p luviales al suelo previamente autorizadas, respetando en 
y subsuelo. Por tal motivo, las personas físicas todo momento las superficies permeables 
o morales q uedan obl igadas a proporcionar y de conservc::tción que así fueron · 
un porcentaje del terreno a construir, destinadas. Lo que garantizarán que no se 
preferentemente como área verde, lo que en afecte el proceso de recarga del acuífero 
su caso siempre será permeable, con los por su ejecución. 
siguientes porcentajes: 

a) En predios con área menor a 100 m2 se 
destinará como mínimo 10% de la superficie 
tota l del predío. 
b) En predios de 101 hasta 500 m2 

- 20% 
c) En los lotes de 501 a 3,000 m2 

- 30% 
d) En los lotes de 3,001 m2 en adelante - 40% 

-------- - -

CG-14.- Cuando se pretenda la remoción tota l "Como se ha indicado, las obras serán 
o parcial de la vegetación de los terrenos ejecutadas en las superficies de 
foresta les. para destinarlos a actividades no aprovechamient.o autorizadas, Jo cual no 
forestales se debe obtener la a utorización para contemplo un aumento en el cambio de 
el cambio de uso del suelo en terreno forestal, uso de suelo. únicamente se llevará a cabo 

-------- --,-en-los-términos-que-indica-la--Ley� Genera l-de- ·-/a-construcción-y--operación--de-- -un-· --- ---
Desarrollo Forestal desarrollo turístico dentro del LOTE H-R-9, 

mismo que se encuentro por debajo de 
debajo del límite máximo permisible paro 
el desplante del predio, dando así 

CG-38.- En predios donde se desarrol lan 
ecosistemas de manglar, se debe dar 
cumplimiento a lo establecido en la NOM-022-
SEMARNAT-2003 y la Ley General de Vida 
Si lvestre. 

cumplimiento al . Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Isla Mujeres y a  la 
autorización emitida en materia de 
impacto ambiental paro el DTCM." 
"El proyecto se apega o lo dispuesto en la 
NOM7022-SEMARNA T-2003 y la Ley 
Genero/ de Vida Silvestre, tal y como se 
establece en otros aportados de este 
documento. Aunado a lo anterior, el 
proyecto no presenta ecosistemas de 
manglar." 
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Conforme a lo seña lado por la promovente, el proyecto se rea l izará en una superficie de 13.68 
ha, con una superficie de desplante de 8.4257 ha, que se encuentran dentro de los 
parámetros autorizados en el oficio resolutivo del Plan Maestro DTCM; asimismo, cumpl irá 
con la NOM-022-SEMARNAT-2003, de acuerdo al anál isis rea lizado en el presente oficio, por 
lo que esta DG IRA concluye que el proyecto cumpl irá con los criterios CG-01, CG-14 y CG-38 
del POEL-IM. 

Aunado a lo anterior, tal y como fue referido en el Resultando X del presente 
oficio, la SEMA en el  Estado de Quintana Roo, remitió sus comentariós 
respecto del proyecto, destacando lo que a contin 1:-1ación transcribe esta 
DGI RA: 

l. De acuerdo a la información proporcionada por el promovente, el sitio del proyecto se 
encuentra dentro de la UGA-9 del POEL-IM, denominada Península Chacmuchuch, con política 
de Aprovechamiento Sustentable y cuyos usos compatibles estarán definidos por el Desarrollo 
Urbano de la Península de Chacmuchuch. El uso de suelo del sitio del proyecto corresponde a 
Mixto Comercial Desarrollos Integrales, por lo cual el proyecto cumple con los parámetros 
urbanos establecidos en el PDU-PCH correspondientes, y el uso de suelo para turístico hotelero 
es compatible... 

11. El proyecto se desarrollará sobre un' área con vegetación de duna costera, tal como lo declara 
el promovente .. .Por lo cual, el promovente deberá presentar un programa de restauración de 
vegetación costera ante la autoridad correspondiente. Se recomienda cónsiderar por lo menos 
7,500 árboles y palmas por hectárea ... 

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Ecología y Medio Ambiente a mi cargo opina 
que el proyecto "KUXTAL COSTA MUJERES'; con pretendida ubicación en el lote 070, Mza: 002 

(HR9}. Dentro del Subcondominio Playa Condominio Maestro Costa Mujeres, Zona Continental 
del Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, PODRÍA SER VIABLE, siempre y cuando se ajuste 
a las autorizaciones previas emitidas por la SEMARNAT citadas por el promovente, además de 
garantizar el cumplimiento de ias observaciones que se exponen anteriormente en el presente 
documento, y se implementen las medidas de prevención, control, mitigación y compensación 
establecidas e,n la manifestación de impacto ambiental. " 

-----Derivad0-de-- l0s--comentarios antes · transcritos por ·la - SEMA, esta--DGI RA 
identifica que el proyecto se ajusta a los parámetros urbanos previamente 
autoriz_ados en el oficio resolutivo; por lo que, se procedió a integrar dichos 
comentarios a la presente resolución, así como al expediente técnico
administrativo instaurado para el proyecto. 
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Con base en lo a nteriormente citado y ana l izado, respecto de la forma en que 
la promovente vincu ló las  obras y actividades de l  proyecto, con los criterios 
ecológ icos genera les y específicos del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Isla Mujeres, y ten iendo que la  UGA 9 se encuentra 
inmersa en u n  á rea u rban izab le, con un  instrumento normativo u rbanístico 
GJ·IJ.e-r-9@6l+a::l:Gs±ise - - - - - · - - - , ©MieefSé..g,e11----
c u m pl im i e nto de manera vol unta ria, a pl icando todas aquel las acciones que 
con l leven a evita r el deterioro en l as  caracter ísticas que actua lmente tiene 
dicho pred io y sus a l rededores, previendo la imp lementación de u.n Prog rama 
de Reforestación ,  ten iendo que el  proyecto es cong ruente con el  POEL-IM. 

D) Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Península Chacmuchuch · en el 
Municipio de Isla Mujeres (PPDU-PC)4. 

- _ __ . . . . .  ' .. , ·----·------ -
be �cuerdo con lo manifestado por la  -promovente, el sitio de pretend idá 
ubicación del proyecto se encueñtra regu lado por el PPDU-PC, loca l izado en 
el Sector 4, de P laya M ujeres hasta Costa M ujeres, con un uso predominante 
M ixto Comercia l  de Desa rro l lo  I ntegra l (conjunto de ed ificios que contienen 
hoteles, vi l las, departamentos, equ ipamientos u rbanos y turístic,os y espacios 
pa ra las actividades relacionadas a estos g i ros) , u n  coeficiente de uso de suelo 
(COS) de 0.3+0.l y un coeficiente de uti l ización del suelo (CUS) de 1 .5; densidad 
u rban izable base de 25 ctos/ha, a ltu ra máxima en metros de 17.5 m o en n iveles 
(5+ce)* y criterios de ea1f1cac1ón: aesplante 6ase 0.4, conforme a la tab la 
sigu iente: 

4 

Desarrollos integrales (AU 4)=CUS=N x0.3) · 
Desa lnt . Local · 700 m2 25 ctos/ha 
Desa lnt Colectora 2500 m2 25 ctos/ha 
Desa lnt Colectora · 3000 m2 25 ctos/ha 
Desa lnt Primaria 4000 m2 25 ctos/ha 

•s+ce= cinco niveles más cubo de elevador, ·escaleras e instalaciones. 

0.3+. 7 
0.3+.7 
0.3+.7 
0.3+.7 

7.5 Max 77.5 5+ce 
7.5 Max 77.5 . 5+ce 

7.5 Max 77.5 5+ce 

7.5 Max 77.5 5+ce 

4 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo el 27 de diciembre de 2007. 
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De lo anterior, comparando los parámetros establecidos en el PPDU-PC con la 
propuesta del proyecto, se tiene lo siguiente: 

:;":;��1�5i��ii;i��1i!!���i�i���i��!i t)t�r�l;��1�t�e� ··· 
cos 8.6069318 8.4257 
cus 20.7532.28 8.4210 
Superficie de conservación 5.2230682 ha 5.2230682 ha 

Densidad 616 cuartos (544 hoteleros + 50 dormitorios 
para trabajadores 

Una vez expuesto lo anterior, y observando lo dispuesto para el Sector 4 del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Península de Chacmuchuch en el 
Municipio de Isla Mujeres, esta DGIRA concluye que las obras y actividades 
del proyecto, se ajustan a los lineamientos y/o restricciones urbanísticas del 
citado PPDU-PC, conforme a lo a naliz ado en la tabla antes citada. 

E) Ley General de Cambio Climático (LGCC)5. 

En relación a dicho instrumento, la  promovente seña ló que el proyecto, se 
ubica en un ecosistema costero, para el cua l, dadas sus implicaciones al 
interior de un escenario inmerso en una z ona de riesgo por el aumento en el 
nivel del mar y cambio cl imático, es necesario ser vinculado con lo establecido 
en la LGCC. 

De acuerdo a esta Ley, exist_e un princ1p10 denominado Responsabi l idad 
ambienta l ,  mediante el cua l ·obl iga- a quien rea l ice obras o actividades que 
a fecten o puedan afectar a l  medio ambiente, a prevenir, minimizar, mitigar, 
reparar, restaurar y, en última instancia, a compensar los daños que cause 

· (Artículo 26, fracción VII de la LGCC) . 

--- Aunado-a-lo anterior-, -uno de los-objetivos de la -pol ítica -naciona l de adaptación � ¡ frente al cambio climático establece lo siguiente: 

5 ¡U licado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de junio de 2012, última reforma 13 de julio de 2018. 

·¡! 
,. 
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''Artículo 27. La política nacional de adaptación frente al cambio climático se sustentará en 
instrumentos de diagnóstico, planificación, medición, monitoreo, reporte, verificación y evaluación, 
tendrá como objetivos: 

111. Minimizar riesgos y daños, considerando los escenarios actuales y futuros del cambio climático;" 

Al respecto, la promovente, ha propuesto diversas medidas y esfrategias de 
mitigación, con las que se pretenden disminuir los posibles impactos 
ambientales · generados con · 1a ejecución del proyecto, que pretenden 
fomentar la realización de acciones de adaptación para la construcción y 
mantenimiento de infraestructura (Artículo 29, fracción VI) que ayuden al 
fortalecimiento de actividades que beneficien al medio ambiente, sentando 
precedente en la aplicación de la Política Nacional en Cambio Climático. 

F) Artaculo 60 TER de� la Ley General. de Vid�- - Silv�stre (LGVS)y NOM-022- .
-

. -.. 
SEMARNAT-2003 y su especificación 4.43, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, los días 01 de febrero de 2007, 1 0  de abril de 2003 y 07 de mayo de 
2004, respectiva mente. 

Al respecto, la promovente manifiesta lo siguiente: 

" ... No se realizará remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier obra o actividad que afecte la 
_______ in_tegralidad del flujo hidrológico del manglar; del ecosistema Y' su zona de influencia; _.i,i: d,-=e'-'-"la

,_ 
_ _ _ 

capacidad de carga natural del ecosistema y servicios ecológicos. 

Es importante mencionar que en el predio del proyecto NO existe la presencia de manglar; sin 
embargo, y dado que el proyecto pertenece a un Plan Maestro, en el cual existe presencia de dicho 
ecosistema, se presenta el presente apartado de vinculación ... " 

Con base en lo manifestado por la promovente, el proyecto no conlleva a la 
realización de obras y/o actividades colindantes y/o en la superficie de 
vegetación de manglar existente en la porción Oeste del Plan Maestro (borde 
colindante a la Laguna Chacmuchuch) ,  siendo que las obras y actividades que 
integrarán proyecto, se realizarán únicamente sobre vegetación de matorral 
costero, cuya superficie de desmonte cuenta con las autorizaciones en materia 
de Impacto Ambiental y Forestal de la SEMARNAT; asimismo, aún y cuando las 
obras y actividades pretendidas se ubicarán a más de 100 m de distancia de 
individuos de mangle, la promovente pretende realizar acciones de la misma 
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naturaleza a las que fueron previamente autorizadas en el oficio resolutivo, 
tales como un subprograma de rescate de vegetación y monitoreo ambiental, 

· previendo esta Unidad Administrativa que no se generarán nuevos impactos 
hacia dicho ecosistema, al no variar el patrón ni la dinámica g�ohidrológica 
subyacente en el predio, con relación al flujo hidrológico superficial y 
subsuperficial del humedal, garantizándolo en sentido paralelo y 
perpendicular a la zona lagunar de Chacmuchuch. 

Aunado a lo anterior, cabe mencionar que el proyecto corresponde a la 
construcción de un desarrollo inmobiliario dentro de un Plan Maestro 
autorizado previamente en materia de Impacto Ambiental por esta Unidad 
Administrativa, sin conllevar la afectación de la vegetaci��m de manglar 
presente en la Unidad Hidrológica inmersa en el Sistema Ambiental Regional 

· delimitado para el proyecto y manteniendo la integridad funcional de sus 
componentes; donde en la resolución expedida, quedó establecida· la 
obligación de, al momento de pretender el desarrollo de alguno de los 14 lotes 
que lo integran, someter al PEIA, una Manifestación de Impacto Ambiental en 
la modalidad correspondiente. 

En tanto; de la vinculación del proyecto con el artículo 60 TER de la LGVS y las 
especificaciones de la NOM-022-SEMARNAT-2003 presentada por la 
promovente, esta DGIRA destaca lo siguiente: 

Artículo 60 TER.- Queda prohibida la 
remoción, relleno, reubicación, poda, o 
cualquier obra o actividad que afecte la 
integralidad del flujo hidrológico del 
manglar; del ecosistema y su .zona de 
influencia; de su productividad natural; de 

"No se verá afectado el flujo hidrológico del 
manglar; toda vez que, dentro del lote H-R-9, no 
se encuentra la presencia de manglar. 

· la capacidad de carga natural del 
ecosistema para 'los proyectos turísticos; de 
las zonas de anidación, reproducción, 

.·� -. · 

____ refugio, al imentación y alevinaje; o bien de 
las interacciones entre el manglar, los ríos, 
la duna, la zona marítima adyacente y los 
corales, o que provoque cambios en las 

El diseño de las obras garantiza la conservación 
del 700% del manglar ya que no se realizará 
actividad alguna y desde luegp el 
mantenimiento de la hidrología subsuperficial 
existente en el terreno garantiza la 

_ Jyngpngliciad y v{nc_ulo _ c_on _ /os ecosistemas_ 
vednos como son la duna y la zona marino 
adyácente ... " 

, /  

características y servicios ecológicos. Aunado a lo anterior, la promovente señala que 
en favor del ecosistema de manglar, observará 
las siguientes acciones: 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 

. · Página 27 de 67 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



a2020 
-- >..'fot:1 ---

LEONA VICARIO 
111:Nl!H.fAJT�JAtAt.,:,\ 

Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIR.A/DC/ Ü O 3 2 4 

Se exceptuarán  de la prohibición a que se 
refiere el párrafo anterior las obras o 
actividades que tengan por objeto 
proteger, restaurar, investigar o conseNar 

"( ... ) 
>Proteger las áreas de manglar. Se mantendrán 
los letreros de señalización para el ecosistema 
del mangle en el área del predio. Se seguirá 
implementando una camoaña de restauración 

i las áreas de manglar. 

en tas zonas de conservación de manglar 
dentro del lote del Plan Maestro autorizado. 

,conservar las áreas de manglar, Los pequeños 
rodales de icaco, Chrysobalanus icaco, en el 
cual se observan algunos individuos de mangle 
botoncillo disperso {Conocarpus erectus), al 
igual que la presencia de mangle mixto en los 
extremos colindantes con la Laguna 
Chacmuchuch seguirán siendo conservados y 
qu.e de acuerdo al numeral 4. 76 no sobrepasa _______ _ 

- los 700 m aé CÍistáncia con dicha vegetacióñ. 
Asf mismo, se . mantendrán llevando á cabo 
medidas y acciones tendientes a la protección 
y conservación del 700% de la superficie de 
dicho ecosistema. 

4.0.- El manglar deberá preseNarse como "El diseño del proyecto garantiza la 
comunidad vegetal. En la evaluación de las conservación del 700% del manglar ya que no se 
solicitudes en materia de impacto realizará actividad alguna y desde luego e( 
ambiental se deberá garantizar en todos los mantenimiento de la hidrología subsuperficial 

--------,-casos-la-integra lidad-del -mism0, para-ell0 se- -existente-en-el-terreno,--garantiza--la-- -------

í 

contemplarán los siguientes puntos: ... funcionalidad y vínculo con los ecosistemas 
vecinos como son la duna y la zona marino 
adyacente. 

Hasta el momento las funciones y servicios 
ambientales principales proporcionados por el 
humedal colindante con el predio . destaca su 
papel como hábitat para diversas especies de 
fauna se observa en buenas condiciones. 
Tomando en consideración este escenario y 
que el proyecto manifiesta su no afectación su 
papel como hábitat pqra las especies de la 
región, puede aseverarse que tal función 
ecológica se mantendrá en términos generales. 

Las obras y actividades propuestas, se estima, 
dados los resultados hasta ahora alcanzados 
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4.16.- Las actividades productivas como la 
agropecuaria, acuícola intensiva o semi
intensiva, infraestructura urbana, o alguna 
otra que sea a ledaña o colindante con la 
.vegetación de un humedal · costero, deberá 
dejar una distancia mínima de 100 m 
respecto a l  límite de la vegetación, en la 
cual no se permitirá actividades 
productivas o de apoyo. 
4.43.- Las actividades productivas como la 
agropecuaria, acuícola intensiva o semi
intensiva, infraestructura u rbana, o alguna 
otra que sea a ledaña o colindante con la 
vegetación de · un humedal costero, 
deberán dejar una distancia mínima de 100 
m respecto al límite de la vegetación, en la 
cual no se permitirá actividades 
productivas o de apoyo. 
Análisis de· la DGIRA 

por los monitoreos realizados durante la 
construcción y operación del DT Costa Mujeres, 
no inciden negativamente en la estructura del 
ecosistema ni en los servicios ecológicos ya que 
estos no han sido ni serán afectados, por lo 
tanto, se mantiene su conservación en un 700% 
y garantizando los procesos ambientales que 
los sostienen, como es la hidrología superficial y 
subsuperficial. Por tanto, se considera la no 
afectación a las funciones y servicios 
ambienta/es que proporciona este ecosistema. " 
"Como se ha indicado, el Proyecto no 
contempla el uso del humedal para /q 
cons.trucción de vías de comunicación ... 

... El Proyecto no conterripla el uso del humedal 
para la construcción de vías de comunicación. 
Es irr,portante señalar que, en el predio del Lote 
H-R-9, no se encuentra la presencia de 
manglar ... " 

En relación con la vinculación de las obras y actividades del proyecto con el 60 TER de la LGVS, 
se tiene que dentro del sitio de pretendida ubicación del mismo, no se ubica ningún ejemplar 
de man'g lar, por lo que esta DG IRA concluye que el proyecto no pondrá en riesgo la integridad 
funcional de un ecosistema de manglar. 

Con respecto a las especificaciones de la NOM-022-SEMARNAT-2003, se tiene que el diseño y 
operación del proyecto no modificará el patrón ni la dinámica del flujo h idrológico del 
humedal en _el predio del_ Plan_ Maestro _DTCM, dado.que la .promovente pretende . realizar- .  
obras y actividades dentro de un lote que forma parte de dicho Plan Maestro, el cual fue 
previamente autorizado en materia de Impacto Ambiental y de Cambio de Uso de Suelo de · 
Terrenos Forestales, por lo que las obras y actividades contempladas para el proyecto, podrían 
l levarse a cabo, dado que no impactarían zona ·a lguna del humedal, manteniendo con ello el 
ecosistema de manglar presente en el predio del Plan Maestro DTCM, y los servicios 
ambientales que brinda en el Sistema Ambiental Regional delimitado para el proyecto. 
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G) NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para la 

protección, recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas 
en su hábitat de anidación.6 

/=n lo particular, de acuerdo al análisis realizado por esta DGIRA y a lo 
------FA-a1-r�f.est-aee-1=>eF 1-a-P-r-omaven:t-e;:::el:SitifteJe-:�r-ecefld:it.;ia=t;j:��el=pr-eyeet"-o-· --

se ubica en una z ona de arribaz ón de tortugas, donde las especies que 
destacan son: tortuga verde· o blanca (Chelonia mydas), tortuga carey 
(Eretmochelys imbricata) y tortuga caguama (Caretta caretta)." 

Al respecto, la promovente indicó que en caso de identificarse la presencia de 
tortugas marinas en los periodos de anidación que se registran en la z ona, dará 
cumplimiento a cada uno de los criterios de la NOM:-162-SEMARNAT-2012,· 

- -- ---· --· _ bajo la implementación de las siguientes acclgnes:_ _ _  _ _ __ _ 
- -.- --- - ------- ---- - - - - - -

"En la zona marina del inmueble se tiene registro de la presencia de tortuga marina en periodos 
de anidación. La promovente manifiesta dar cumplimiento a este criterio atendiendo las 
especificaciones de la NOM -762-SEMARNAT 201i y realizar las siguientes acciones: 

a) Asesorarse y coordinarse con · Jo autoridad competente para la protección de los sitios de 
anidación de la tortuga marina. 
b} El proyecto considera el desplante de la infraestructura turística de manera tal que la zona de 
anidación de tortugas marinas quede libre de infraestructura permanente. 
c) No habrá iluminación directa al mar y zona de pa/aya ya que como se ha mencionado la 

--- �-- -,nfraestructura tunst,ca estora fuera ele la zona ae posible amaac,on. 
- ----- ----

! 

.d) La limpieza de la playa se realizará de forma manual utilizando rastrillos con penetración 
máxima de 5 centímetros de profundidad en la zona. 

Es compromiso del promovente del proyecto: 

� No realizar en su caso, la remoción alguna de la vegetación en la zona de playa de existir algún 
hábitat de anidación. 
� Favorecer y propiciar la regeneración natural de la comunidad vegetal nativa de playa dentro 
del área del predio de existir algún hábitat de anidación. 
� Limpiar el frente de playa que tiene e/ predio, a fin de evitar cualquier objeto que permita 
atrapar, enredar o impedir el pasó de las tortugas anidadoras y sus crías. 
� Evitar la instalación o equipo que durante la noche genere luz hacia la playa o cause 
resplandor detrás de la vegetación costera, durante la época de anidación y emergencia de crías 
de la tortuga marina. 

6 ublicada en el Diario Oficial de _la Federación el 01 de febrero de 2013. 
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>- El proyecto considera el desplante de la infraestructura turística de manera tal que las zonas 
de anidación de tortugas marinas queden libres de infraestructura permanente e iluminación en 
general y en cas� de que la iluminación se. instale cerca .de la playa se tomaran las- siguientes 
acciones: 

a} Luminarias direc'cionales o provistas de mamparas o capuchas. 
b} Focos de bájo voltaje (40 watts} o lámparas fluorescentes compactas de luminosidad 
equivalente. 
c} Fuentes de luz de coloración amarilla o roja, tales como las lámparas de vapor de sodio de baja 
presión. 

Finalmente se manifiesta que se mantendrá fuera de la playa en temporada de anidación el 
tránsito vehicular. " 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta DGIRA identifica que lás obras y 
actividades a ser implementadas por el proyecto, no comprometerán la · 
supervivencia de las especies protegidas por dicha norma, cumpliendo con los 
objetivos establecidos en la NOM-162-SEMARNAT-2012, destacando esta 
Unidad Administrativa, el compromiso por parte de la promovente, de 
observar y aplicar las medidas necesarias para la conservación y protección de 
las especies de tortugas marinas. 

H) Conforme a lo manifestado por la promovente en la MIA-R del proyecto y a l  
análisis realizado por esta DGIRA, le son aplicables las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas (NOM ' s) :  

, ,  

. · ;·: '- : :.Nór:h,¡{Qfic,a.i$íl�,éf��fiij\.:" </'Ti , . . .  

NOM-041-SEMARNAT-2015. Que 
e.stablece los l ímites má�imos 
permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores 
en circulación que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNAT-2017. 
Establece los l ímites max1mos 

· -permisibles-de -opacidad-del -humo·-
proveniente del escape de vehículos 
a utomotores en circu lación que usan 
diésel o mezclas que incluyen diésel 
como combustible. 

,;.:.:- . · , . , .. .... . . . ,. .. . . .. . .  ,.·.,. , . ... , . . ,·.• · ., .·. . .  . 
:> , .. . . '·:> · ' · • :>, Vil'.lc�lafton :con�el;proyecto 

"Debido a que en la zona de estudio no se cuenta con 
un programa de verificación vehicular obligatorio 
(PWO}, se recomendará a /os responsables del manejo 
de transporte, maquinaria y equipos de combustión 
interna que mantengan sus vehículos y maquinarias en 
condiciones óptimas de operación, para que cumplan 
con /os niveles máximos permisibles de las Normas 
Oficiales Mexicanas. " 

--·· - ·  ·- .. . . ... 
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. . Nornía:Ofic:ia.l ;M�xi,c;�na\ · · . .. . . · • . ' .  . ·. ·. \ )(iri.cülaéión cor:a el; proyecto< 

NOM-052-SEMARNAT-2005. 
Establece las características, el 
procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

¡'Se prevé la posible generación de materiales 
peligrosos derivados de las actividades propias del 
proyecto, por lo cual se considerarán medidas 
·regulatorias para los contratistas. Se consideran 
también estrategias para su confinamiento temporal y 

========t-===========���---1..disp.osi.ciór.i-'!i1::u:1l-PG�GJ.áe--de-e¡::¡::¡p¡:es_G&-<::r;,.·G:-·�---�-�-;¡,_r;Je'5-lf-----

NOM-059,-SEMARNAT-2010. 

ante la autoridad correspondiente para tal fin a través 
del Programa de Manejo Integral de Residuos, 
propuesto y autorizado. 11 

Protección ambiental de especies de 
flora y fauna nativas de México, l ista de 
especies en riesgo, con categorías de 
riesgo y especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio. 

"En las áreas delimitadas y previamente desmontadas, 
se seguirá implementando una campaña coordinada 
por un especialista en identificación y manejo de 
vegetación y una brigada de personal de apoyo, con la 
finalidad de identificar y marcar con cinta plástica, 
aquellos ejemplares que son susceptibles de ser 
rescatados, especialmente los que encuentren en la 

-- -NOM-059=SEMlfRNAT:;.L070-:-Una vez idenfíficados los 
ejemplares, se implementará la técnica de rescate más 
apropiada considerando la especie y su talla. Los 
ejemplares resca,tados serán transportados a su sitio 
definitivo de transplante o al vivero provisional para su 
mantenimiento. Este vivero será ubicado 
temporalmente dentro de alguna de las áreas de 
conservación del proyecto, sin que implique el 
desmonte de tal superficie. 

__ ·_· _______ , __________ ___ _.c... ____ ,_earale/o __ a ... las_activJdades_ de_ marcado_y_rescate_ de._, _ __ ___ _ 
especies vegetales, un especialista en manejo de fauna 
recorrerá las áreas de desmonte, con la finalidad de 
Ahuyentar y rescatar animales de poca movilidad 
dando atención especialmente los que encuentren en 
la . NOM-059-SEMARNAT-2070 y de trasladar/os a las 
áreas de conservación de vegetación. Previo a su 
traslado, cada organismo será identificado y registrado 
en formatos especiales diseñados por la supervisión 
ambiental del proyecto. 11 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Qué "Se tiene previsto para las etapas de preparación y 
establece los l ímites máximos construcción, medidas regu/atorias para los 
permisibles de emisión de ruido de las contratistas y prestadores de servicios donde se dé 
fuentes fijas y su método de medición. cumplimiento a esta NOM. Se verificará que los equipos 

1 
estén en condiciones óptimas de operación, con el fin 
de respetar los límites máximos permisibles de ruido 
perímetro/ de las zonas de trabajo de 68 DbA de las 
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06:00 hrs a las 22:00 hrs y de 65 DbA de las 22:00 hrs a 
las 06:00 hrs. " 

De acuerdo con las obras y actividades del proyecto, esta DG IRA considera 
que las normas anteriormente citadas, le aplican y deberá sujetarse a ellas en 
las etapas de preparación del sitio y construcción, pSÍ como en su operación. 

En relación a lo establecido en el presente considerando, esta DGIRA no identificó 
alguna contravención del proyecto con respecto a la normatividad jurídica y 
ambiental vigente y aplicable al mismo, que . impida la factibilidad de ser 
desarrollado, por lo que considera· que la promovente da cumplimiento a los 
ordenamientos jurídicos aplicables en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 35 de la LGEEPA, as( como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 1 1 1  
de su REIA. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

13. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación de la 
promovente de incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental 
Regional (SAR), así como señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la 
región; es decir, primeramente se debió delimitar el SAR correspondiente al 
proyecto, para posteriormente poder llevar a cabo la descripción del mismo y 
detectar cuáles son las tendencias, a 'través de la valoración del desarrollo que ha 
tenido y el deterioro que ha sufrido el citadq SAR. 

Al respecto, y de acuerdo con lo mani.festado por la promovente en la MIA-R, se 
delimitó el SAR con apoyo de las cartas topográficas, geológicas, hid rológicas, uso 
de suelo y vegetación, así como la superficie que ocupa la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) 9 Península de. Chacmuchuch y Sector 4 Costa Mujeres del 
P .Q9.@_rrl�t 9e __ Org-ªnfüI1_ �JJtQ _ �c0Jógk:o _ _  LocaL_del _ Munidpio_ _ _  de Jsla_ .Mujerns, Ja __ _ _ 

el imitación del Sector 4 del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Península de 
Chacmuchuch del Municipio de Isla Mujeres, y corroborando en campo dicha 
información, obteniendo una superficie total de 381.90 ha. 
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La información más releva nte presentada por la  promovente con respecto a los 
componentes bióticos y a bióticos del SAR, se descr ibe a contin uación: 

Hidrología: EISAR en e l  q ue se encuentra inserto el proyecto se u biéa en la  Reg ión 
H idrológ ica RH y Cuenca 32 Yucatá n Norte, en la su bcuenca "b",  la  cua l co l i nda 

�1-a-Z-GAa GGAt�-AeAta-1-Glel Ml:I-R-iei-�e:--lsla:-M-1-lj�(;;J,ek:-a-el-'sc-l'itHiAo_,_d=we---
pretendida ubicación del proyecto y se ca racteriza por la  ca rencia de corrientes 
su perficia les de agua debido a la natura leza cá rstica del terreno y a l  rel ieve 
l igeramente p lano q ue presenta a lta permeabi l idad, a l  no  existi r fl ujos · 
superficia les permanentes, la  porción del agua pl uvia l que no se pierde por 
eva potranspiración, se i nfi ltra a l  suelo, produciendo una  satu ración de l as ca pas 
su perfida les y por consigu iente su incorporación al acu ífero su bterrá neo, que 
presenta a lgunos cuerpos de agua como cen·otes y lagu nas o hu meda les 

. .. ___ _ __ ___ específicai::0ente en las i nm�diaciones de 1ª_ costa. 
_ 

__ _ __ 

Po·r otro lado, en cuanto a la  h idro log ía subterrá nea, e l  agua de l a  zona  de estudio, 
está completamente infl uenciada por el ag ua marina y el acuífero colgado es una 
mezcla de agua meteórica y agua sa lada; mientras q ue e l  acu ífero profundo es 
agua salada en su tota l idad. 

Al respecto, la promovente presentó u n  estudio geohidro lóg ico en donde 
concluye que no exist i rá i ntrusión sa l i na ,  en  el sitio del proyecto, dado que el agua 

---- -s-a-lada donde se a bastecerá e l  proyecto, proviene del acuífero reg iona f,-éfónde la ___ _ 

f 

sa l i n ización se encuentra de ma nera natura l .  

Así mismo, pa ra e l  cá lcu lo de la  extracción de agua para el desarro l lo  del  proyecto, 
representaría el 4.6% de l a  descarga reg iona l  de agua su bterrá nea en el SAR y a 
n ivel loca l tendría u n  ba la nce positivo de 230 l ps. 

De acuerdo a l  estudio geohidrológ ico rea l izado en el SAR y sitio de pretendida 
ubicación del proyecto, i ndica que las ca pas superiores de a renas eol i n íticas y 
ca ca ren ita conforman e l  acuífero l ibre colgado de la  zona  de estudio, sus 
e nductividades h idrá u l icas son bajas y no tiene capacidad de a bastec imiento; las 

alcaren itas ft,. mcionan como confinante del acu ífero reg iona l ,  este se relaciona 
con la  precipitación loca l q ue infi ltra a l a  d u na de a rena.  El acuífero reg iona l se · 
ubica en coqu inas y ca l iza recrista l izada con evidencia de ca rstificación, y de 
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acuerdo a la caracterización realizada muestra que tiene agua salada (ausencia de 
agua dulce), pero la permeabilidad es adecuada para alirTJ.entar Jos pozos de 
extracción, su única alimentación es la descarga regional del acuífero aguas arriba 
y el mar, además existe una capa de lutitas que tiene evidencia de baja 
permeabilidad, misma que funciona como un confinante del acuífero profundo 
salado ubicado en dolomitas fracturadas (zona de inyección) ; en este caso las 
lutitas de baja permeabilidad tienen la función de evitar que el agua de rechazo 
mig re hacia la zona de extracción y el acuífero libre colgado. · 

De acuerdo a las modelaciones realizadas al  inicio de la extracción del agua 
salobre en los primeros años, los pozos proveerán al proyecto agua salobre con 
salinidades de 30 g r/1 , las cuales incrementarán en el tiempo hasta a lcanzar 35 gr/1 ; 
sin embargo, estas calidades de agua son coincidentes con agua salada, lo que 
demuestra que el sistema de extracción no está tomando agua dulce del acuífero 
colgado, ya que no se observa la mezcla con agua dul�e y concentraciones de sales 
cercanas a los valores reportados en la zona de estudio. Los resultados muestran 
que la pendiente de incremento de salinidad es coincidente con el escenario de 
aumento de nivel medio del mar RCP 8.5, por lo que se infiere que es mayor el 
efecto del incremento del nivel medio del mar en comparación con las 
extracciones. 

Asimismo, �n los resultados obtenidos en la red de flujo realizada para el proyecto, 
se observa que el  agua subterránea que alimenta la zona de estudio tiene cuatro 
tubos de · corrientes y las características hidráulicas definidas en el modelo 
numérico muestran un g radiente hidráulico promedio de 0.0004 m/m y una 
conductividad hidráulica promedio de 1744 m/d para el acuífero regional, además 
en el corte estratig ráfico realizado se ha calculado un espesor de acuífero de 50 m 
y una geometría de los tubos. de corriente y la descarga calculada para el  SAR, 
muestra que en total se descargan 1,108 litros por segundo, por lo que la extracción 
de 52 litros por segundo representa el 4.6% de la descarga subterrénea del SAR. 
P r otra parte, considerando que el sitio del proyecto está ubicado en el tubo de 

--�,o· rr1ente Q2 que aescarga 282 lps, se observa que la disponibilidad de agua salada--
es mayor a la demanda del proyecto, esto significa que no se tiene déficit por el 

fecto de abastecimiento del proyecto y que se tiene un balance positivo de +230 
tros por segundo. 

. . -. . 
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Con respecto a la  i nyección de ag ua de rechazo, la  promovente h izo mapas 
compa rativos para ver la infl uencia del agua con concentraciones cerca nas a 75 
g r/1 , observando q ue l as capas 5 y 6 (zona de - inyección entre -60 y -80 msnm),  son 
las que muestran efecto de i ncremento de sa l i n idad por efecto de inyección de 
agua de rechazo y q ue la  i nfl uencia es a n ivel loca l ,  además se tiene un radio de 

-----i-r:i.f.l���-sa-1-i-A-i<:iaGl�e:r:aea (30F el==f-e�-t=e=l@G=a �-FA .... , ---
obteniendo que en la  s imu lación rea l izada por 9,150 días, se observó que a n ivel 
del SAR se disuelven las concentradones de agua de rechazo y no se tiene efecto 
reg ional  n i  m ig ración hacia e l  mar  o tierra dentro, dado q ue la mig ración es 
vertica l en dirección descendente y en dirección a l  continente, ta m bién se 
observó q ue la sa l i n idad del rechazo no afecta por encima de -60 msnm, lo q ue 
sug iere q ue los acu íferos superiores no están en pel ig ro de sa l i n ización. 

Por lo anterior los resu ltados obten ido en� estudio geQhidro lóg ico demuestra n 
q ue no se tendrá u na afectación a l  ba lance h ídrico del SAR, dado que el proyecto 
se a l imentará del acu ífero reg ional  q ue se encuentra en la  zona de descarga ;  se 
ca lculó que la  extracción de agua sa lobre pa ra el proyecto representa e l  4.6% de 
la  descarga regiona l  de agua su bterránea en el SAR y a n ivel loca l ,  ten iedo un  
balance positivo de +230 l itros por seg undo. 

Flora: De acuerdo a lo man ifestado por la promovente, el SAR del proyecto 
cuenta con el s igu iente t ipo de vegetación: 

Matorra l Costero 
Selva baja costera 
Sin vegetación 
Vegetación Rastrera 
Matorra l (vegetación arbustiva y a rbórea) 
Selva baja (vegetación arbustiva y arbórea) 
Presencia de botoncil lo de tipo aislado 
Manglar mixto 
Manglar  de baja densidad 
Sa l itral 
Total 

--- - - - --- ----------- ---- . 

121.29 

21.36 
11.56 

71.84 
70.37 

7.66 
74.24 

2.81 
0.77 

381.90 

De lo anterior, de acuerdo a los resu ltados obten idos por los recorridos de cam po 
a los índices de diversidad ca lcu lados, la promovente man ifiesta q ue las especies 
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que se encuentran tanto en el SAR como en el sitio de pretendida ubicación del 
proyecto, son las siguientes: 

·f?����i�[{i!!rr�ifl�{) ;¡l��;t�lm�?�;�����)�fiI r�����R�:fir:o�o . .  
Thrinax radiata Palma chit Amenazada 
Coccothrinar readii Palma nakas Amenazada 
Myrmecophyla tibicinis Orquídea de hormiga -
Acanthocereus pentagonus Cactus -
Lantano involucrata Orégano de Playa -
Pithece/lobium keyense Ya'ax ek Amenazada 
Metopium brownei Chechem -
Coccoloba uvifera Uva de Mar -
Conocarpus erectus Mangle botoncillo Amenazada 
Rhizophora mangle Mangle rojo Amenazada 
Avicennia germinans Mangle negro Amenazada 
Laguncularia racemosa Mangle blanco Amenazada 
Chrysobalanus icaco icaco -
C/adium jamaicience zacate cortadera -
Drypetes /ateriflora Sinche -
Cordia sebestena Siricote -

Aunado a lo anterior, la promovente manifiesta que no incrementará la superficie 
que requiere el cambio de uso de suelo de áreas forestales para la conformación 
del proyectó, a lo autorizado en el oficio resolutivo; siendo que para su desarrollo, 
seguirá observando las medidas de mitigación y compensación establecidas para 
el Plan Maestro, que para el componente de la vegetación, destaca la 
correspondiente al Programa de rescate y reubicación de flora, con las siguientes 
especies: palma chit (Thrinax radiata) y palma nacax (Coccothrinax readii) . 

Asimismo la promovente identificó las siguientes especies de flora dentro del sitio 
de pretendida ubicación del proyecto: 

Myrmecophy/a tibicinis Orquídea de hormiga 
Acanthocereus pentagonus Cactus 
Lantano involucrata Orégano de Playa 
Pithece/lobium keyense Ya'ax ek Amenazada 
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Metopium brownei Chechem 
Coccoloba uvifera Uva de Mar 
Metopium brownei Chechem 
Bumelia obtusifolia M ulche 

_s;;JJjy_sobalanus icaco icaco 
urypetes tateriflora Sinche 
Cordia sebestena Siricote 
Myrmecophy/a tibicinis Orquídea 
Panicum amarum Zacate 
Scoevolo plumieri Chunup 
Bromelio Til lansia sp 
Ambrosio hispido Margarita de Playa 
Catacetum maculatum Orquídea Espinosa 

Fauna: D� --9cuerdo .con --ªI inventario_fau n ístico_ rea l izado en  .el SAR,-se tuvo el 
reg istro de varias especies de fau na si lvestre, entre las especies q ue destacan,  se 
encuentra n las s igu ientes: 

t'iitfJJ.f'.!lpfügri!eiibtiú.�p}'fifj¡)ll4 ¡if�fiW.�$;�(>.ffip�(;_ijj:fü1'.ñ[l1I1:fil��� ��llií�Mg.QsatS:e.MMNAT:+lQ)QJ} 
Cothartes aura Zopilote cabeza roja 
Pe/econus occidento/is Pelicano 
Ardea albo Garza blanca 
Tortolita Colum bina passerina 
Tyranus meloncholicus X'takay 

------ •·· Mi mus gilvus - -- - - · 
Nasua norico 

- ·-Cenzontle - - -- · 
Tejon 

Oide/phis marsupio/is Tlacuache común 
procyon /otor Mapache 
Sce/oporus chrysosticus Merech 
Ctenosoura similis Iguana Negra Amenazada 
Smilisca baudini Rana común 
Leptodocty/us fragilis Sapito m uch 

De lo a nterior, en el SAR se identificó la especie Ctenosaura similis ( iguana negra) 
en la categoría de Amenazada, conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

�r otro lado, derivado del tra bajo de ca m po, dentro del sitio de pretendida 

¡
oicación del proyecto, se reporta ron las sig u ientes especies de fauna :  
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Myiozetetes similis 
Columbina passerina 
Mimus gilvus 
Anthracothorax prevostii 
Quiscalus mexicanus 
Cyanocorax yucatanicus 
Peromyscus yucatanicus 
Oidelphis marsupio/is 
Nasua narica 
Procyon !otar 
Basiliscus vittatus 
Sce!oporus chrysostictus 
Ano/is !emurinus 
Ctenosaura similis 
'Hylidae 
Ranidae 
Leptodactylidae 

1 
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Luis gregario -
Tortolita común -
Cenzontle -
Manguito pechiverde -
Zanate -
Chara yucateca -
Ratón yucateco -
Tlacuache Común -
Tejón de Cozumel Amenazada 
Mapache -
Toloque -
Merech -
Toolok -
Iguana negra Amenazada 
Rana común -
Rana X-tuuts -
Sapito much -

De lo anterior, la promovente indica en .la MIA-R que aunque no se reportaron 
'especies de quelonios, el sitio de pretendida ubicación del proyecto, se encuentra 
colindante a una zona de arribazón dé tortugas marinas, además que se 
identificaron las especies C.tenosaura similis (iguana negra) y Nasua narica (tejón 
de Cozumel) , ambas en la categoría de Amenazada, conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Tendencias de desarrollo y deterioro de la región: Actualmente el SAR presenta 
algunas áreas con vegetación forestal, las cuales tienen un grado de conservación 
de alto a medio, sin embargo, el principal proceso de modificación de la 
vegetación en el SAR, lo constituyen las actividades antropogénicas, siendo éstas 
el crecimiento urbano por los asentamientos humanos y el turismo lo que ha 
causado el deterioro de la región, por lo que las inversiones turísticas e 
in obiliarias deben ajustarse a la regulación de, los diversos instrumentos qe 
o denación territorial y urbana, ya_ que el crecimiento inmobiliario a lo largo de la 

------ -osta-desde-el-- - norte--de-la--Gil:.ldad--de -Cancún - -hasta-·la- zona- -continental-- ·del--- · 

1 

Municipio de Isla Mujeres, ha propiciado el cambio de uso de suelo y consecuente 
érdida de la cobertura vegetal, afectación a .los hábitats

. 
naturales y alteración del 

iclo hidrológico, efectos adversos que han intensificado los cambios en los 
recesos geohidrológicos y en la conservación de la bio_d_i\'ersidad. 
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En cuanto a la vegetación de la duna costera .de la Península de Chacmuchuch, y 
de manera natural, ésta se ha modificado en su estructura natural al ser la primera 
barrera donde las tormentas y huracanes se han impactado dentro de la zona 
continental de Isla Mujeres, durante décadas, a pesar de todo esto, esta vegetación 
mantiene una diversidad de especies de flora y fauna importantes para el 
9fl·l+iJ.i.Gfi.e--eGeJé§JiG&EieJ,,eeesis,t��. =====================�� 

De lo anterior, esta DG I RA considera que la información presentada por la 
promovente respecto a la descripción del SAR donde se pretende desarrollar el 
proyecto, pone en evidencia que la superficie a ocupar por el proyecto se ubica 
en una zona que empieza a deteriorarse ambientalmente, por lo que se ha 
alterado su integridad funcional, lo cual se ve evidenciado en la disminución de la 
diversidad y riqueza de especies, tal y como lo reporta la promovente en la MIA-R 
e _ información adicion9 1,�c_u_mpJ Lendo con. .lo establecido por los artículos 30 de la . 
LGEEPA, y 13, fracción IV de su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales acumulativos 
y residuales del sistema ambiental regional y Estrategias para la prevención y 
mitigación de impactos· ambientales, acumulativos y residuales, del sistema 
ambiental regional 

14. Que la fracción V del artículo 13  del REIA en análisis, dispone la obligación al 
promovente de incluir en la M IA-R la identificación y evaluación de los i mpacios 

----

ambientales del SAR, ya que uno de los aspectos fundamentales del PEIA, es la 
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el 
proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
relevantes o significativos; y consecuentemente pueden afectar la integridad 
funcional7 y las capacidades de carga de los ·ecosistemas; asimismo, la 
subsecuente fracción VI prevé sean desarrolladas las medidas preventivas y de 
mitigación, para evitar y mitigar dichas acciones generadoras de impactos 
ambientales. 

Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (http://www.conabio.gob.mx), se define como el grado de 
c mplejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuantos 

ás niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos· naturales de sucesión 
ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Tomando en cuenta lo anterior, la promovente consideró el SAR en el cual se 
encuentra inmerso el proyecto y la interacción de las acciones del proyecto sobre 
cada uno de los componentes ·ambientales, y a partir de éstos, se determinaron 
los impactos ambientales acumulativos y residuales que el proyecto podría 
generar, y se establecieron las medidas preventivas y de mitigación para evitar y 
mitigar dichas acciones generadoras de impactos ambientales. 

De acuerdo con lo antes referido, · la promovente señala que los impactos 
ambientales más . relevantes que podrían generarse por la realización del 
proyecto, y las respectivas medidas propuestas, son los siguientes: . 

Afectación de la calidad del aire por el 
desarrol lo del proyecto. 
Proba ble conta minación del suelo por la 
mala d isposición de residuos y 
combustibles durante el desarrollo del 
proyecto. 
Decremento de la capacidad de 
infiltración de agua hacia el su bsuelo, 
Afectación de la calidad del agua, por el 
arrastre de residuos sólidos · y líquidos 
derivado de la maquinaria y equipo. 
Alteración de la calidad de los 
escurrimientos pluvia les por el desmonte 
de vegetación nativa por la construcción 
de via lidades y andadores. 

Afectación del acuífero por la extracción 
agua sa lobre · derivado de la 
desa l inización. 

./ Se mantendrán los terrenos de en fase 
húmeda durante la preparación del sitio . 

./ Insta lación de servicios sanitarios portátiles. 
./ Colocación de contenedores de residuos. 
./ Programa de manejo de residuos. 
./ · Programa· de mantenimiento. · ·  
./ Todas las vialidades contarán con un sistema 

sencillo de drenaje y alcantaril las pluviales, con 
la finaJidad de no interrumpir la hidrología 
superficial .  

./ Uso de materiales permeables en las obras y 
actividades de modificación propuestas. 

./ Monitoreo de la calidad del agua de los 
acuíferos del predio del proyecto, con el fin de 
detectar posibles variaciones durante todas las 
etapas del proyecto . 

./ Tratamiento de Osmosis inversa, el agua de 
rechazo se realizará a 60 m de profundidad, 
para evitar afectación en los cuerpos de agua 
dulce. 

Alteración visual  del pa isaje del hábitat y ./ Ahuyenta miento de la fauna. 
del pa isaje por la realización del proyecto. ./ Programa Rescate y Reubicación de Fauna. 

/ Desplazamiento de fauna por la pérdida ./ Programa de d ifusión ambiental. 
-- -- --- ,···- - de-hábitat por- el desarrollo del-proyecto.- ./ Programa de reforestación; - - ··· - -· - - ·· 

/con el fi n de verifica r el cumpl imien_to de todas la? ob l igaciones a mbiénta les del 

7 

proyecto. en sus diversas etapas de 1mplementac1on y el cumpl1m1ento de todas 
y cada una de las medidas de mitigación, prevención y/o compensación 
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propuestas, la promovente manifiesta en la información adicional que se 
implementará un Programa de vigilancia ambiental. 

De lo anteriormente expuesto, esta DGIRA identifica que de acuerdo con la 
caracteriz ación y señalamiento de la problemática ambiental en el SAR en cuanto 
a los impactos am.bi.eo.tal.es-acu.m.wlatiw&y.4.eSid!Ja,ies.Gl� dieran ge nora rse per 
la realiz ación del proyecto, y conforme a lo manifestado por la promovente, ésta 
identificó que las obras y actividades propias del proyecto generarán impactos 
ambientales acumulativos, respecto a los impactos que están ocurriendo 
actualmente en el SAR como el desplaz amiento de fauna nativa por la pérdida de 
su hábitat y la probable contaminación al suelo, entre otros; lo anterior, dadas las 
condiciones ambientales del SAR que se encuentran perturbadas; sin embargo, la 
promovente llevará a cabo una serie de medidas de mitigación y/o compensación 

. _ _para garantizar la conservación _de los .bien�s_y_servicJos __ que_ o.frecen los 
---- ecosistemas preserites en elSAR, por ló que no se pondrá en riesgo el equilibrio 

ecológico del SAR, como tampoco se comprometerá la integridad funcional ni 
rebasará la capacidad de carga de los ecosistemas presentes. 

Por lo antes descrito, esta DGIRA considera . que en la M IA-R e información 
adicional, se identificaron, describieron y evaluaron los posibles impactos 
ambientales que por la realización de las obras y actividades del proyecto, podrían 
suscitarse en el SAR del cual forma parte; asimismo, esta U nidad Administrativa 

---�c,m-sidera-q-ue-1as-meoiaas ·-ae prevencicYn y -mTfigacion propuestas por-ra 
promovente en la MIA-R e información adicional son ambientalmente viables de 
llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan o minimiz an el nivel de impacto 
ambiental que fue evaluado y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del 
proyecto en el SAR, cumpliendo con lo establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, 
así como con lo dispuesto en el artículo 13, fracciones V y  VI de su REIA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

15. Que la fracción VII del artículo 13 del REIA, que establece que la MIA-R debe 
co tener los pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de 
a ernativas para el . proyecto; en este sentido, dicha información es relevante 

esde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permlte 
predecir el comportamiento del sistema ambiental regional sin el proyecto, con el 

"Kuxtal Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, S.A. de C. V. 

Página 42.de 61 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 

Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



, ' 

2020 
·--- J,!,(HIC ·-- - -

LEONA VICARIO 

1 
u ,• ,.,.._l1n:_:�-:.t'l� I.\U.l )':t. 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü O 3 2 4 
proyecto pero sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo las medidas 
de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambientai del mismo, 
garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir de 
una proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que generaría 
el proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R del proyecto evaluado, fue considerado el 
pronóstico sin el desarrollo del proyecto, del cual se obtuvo como resultado que 
la zona se encuentra en buen estado de conservación, sin embargo a corto y 
mediano plazo, estará sujeto a procesos erosivos significativos debido al 
incremento del desarrollo urbano; derivado de la construcción de desarrollos 
turísticos de la zona. 

Por otra parte, con la realización del proyecto sin tomar en consideración medidas 
de protección y prevención ambiental ocasionaría un mayor deterioro del ya 
evaluado y dictam.inado para el Plan Maestro y del existente por el camino de 
acceso (Boulevard Costa Mujeres) , siendo el cambio de uso de suelo no escalonado 
y sin medidas preventivas, incrementará la tasa erosiva por deflación, la cu.al 
podría verse agravada en caso de presentarse alguna contingencia 
hidrometeorológica, considerando la vulnerabilidad que representa.estar ubicado 
en una planicie costera; aunado a que una tala sin programación ni rescate de 
ejemplares, disminuiría los espacios disponibles de hábitat y tránsito para la fauna 
nativa, principalmente sobre aquel los organismos de lento desplazamiento o que 
estén amadrigadas, como los reptiles. Asimismo, al no existir un control sobre el 
desplante de las obras, la superficie no permeable presentará incrementos no 
contemplados en el desarrol lo  del proyecto, que además de rebasar los l ímites de 
aprovechamiento y urbanísticos aplicables al proyecto, contraviniendo los 
instrumentos normativos y ambientales correspondientes,· conllevarán a una 
disminución en la tasa la absorción del agua pluvial hacia el subsuelo. A nivel del 
SAR, los impactos ambientales generados por las obras y actividades sin la 

endón de medidas de · prevención y mitigación ambiental, ocasionarían de 
- -- anera puntual problemas de erosión, pérdida de hábitats y disminución de la -

cal idad paisajística funcional de los ecosistemas presentes en dicho SAR. 

Una vez implementado el proyecto, sin considerar la aplicación de medidas que 
permitan mitigar los impactos relativos a las fases de preparación, construcción y 
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operación, se espera q ue ocu rran a lteraciones a mbienta les en e l  corto y med io 
plazo, como e l  mal  manejo de suelo natura l  removido, mal  manejo de los residuos 
sól idos, y la pérd ida de vegetación de selva mediana cad ucifo l ia  existente en el 
sitio. 

-----Qe-aG1:1er-GkrG0A-el-a-Flál-i5:js::EeaJi;z-ae0-f}eC-l:a-piomove��eet::1t-aeJe-ef,---
proyecto y con las medidas de m itigación que se proponen, e l  escenario del SAR 
será s imi lar  a l  pa isaje actua l , siendo que de ejecutarse e l  proyecto, l os impactos 
am bienta les se presentarán de manera tem pora l dura nte la prepa ración del sit io 
y construcción del proyecto, dado q ue serán in�tru mentadas por la promovente,' 
actividades de protección a mbienta l con el propósito de garantiza r que los 
impactos por l a  preparación del sitio, construcción y operación del desarro l lo  
tu rístico recreativo y res_idencia l sean contro lados, prevenidos, m itigados y/o, 

- c.ompe.nsadosa --·- -�---' ·- . - ··--- - - -- � - . --- . 

De acuerdo con lo  a nterior, esta DG I RA concl uye que la promovente cu m ple con 
lo  d ispuesto en la  fracción VI I del a rtícu lo 13 del R EIA, a l  i nc l u i r  en la  MIA.-R los 
pronósticos esperados, s in e l  desarro l lo  del proyecto y con el desarro l lo  del 
proyecto y la ap l icación oportuna de las med idas de prevención y mitigación. 

J . 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
__ sustentan los resultados_ de la manifestación de impacto ª"'!.bJe!ltal._________ 

16. Que la fracción VI I I  del a rtícu lo  13 del  RE IA, esta b lece que la promovente debe 
hacer un  razonamiento en e l  cua l  demuestre la  identificación de los i nstru mentos 

. metodológ icos y de los elementos técn icos que sustenta n la i nformación con la  
que d io cu m pl im iento a las fracciones I I  a VI I de l  citado precepto, por lo  que esta 
DG I RA determi,na q ue en la información presentada por la promovente en la  M IA
R e información ad icion.a l , fueron considerados los i nstrumentos metodológicos, 
a fin de poder l leva r a ·cabo u na descripción del SAR en el cua l pretende i nserta rse 
el proyecto; asim ismo, se presentó la  descripción de la metodolog ía para la flora 
y fauna en la q ue fue empleada mediante muestreo por estratos e índ ices de 

· d iv. rsidad de Shanon-Wei n.er  e índice de equ itatividad, así como el d iagrama de 
c usas-efectos para determinar  la va ioración de los impactos a mbienta les que 

udieran  ser generados por e l  desa rro l lo  del m ismo, se presentó u n  estudio 
geohidrológico para determinar  la via bi l idad de l a  extracción del agua sa lobre, así 
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como anexos fotográficos, además de planos seccionados, mismos que 
corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que 
conforma la MIA-R, por lo anterior se -concluye que la promóvente cu mple con lo 

· expuesto en la fracción VIII del  artículo 13 del REIA. 

Análisis técnico-normativo. 

17. Que con base en los a11teriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la 
viabil idad ambiental del proyecto en apego al artícu lo 44 del Reg lamento en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental q ue obliga a esta Dirección a 
considerar, en los procesos de evaluación de impacto ambiental, los posibles 
efectos de las obras o actividades a desarrollarse, en el o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta el conjunto de los elementos que los conforma, y no 
únicamente los recu rsos q ue fuesen objeto de aprovechamiento o afectación, así 
como la uti l iz ación de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recu rsos, para lo cual, derivado de lo establecido en los Considerandos 11 al 
16 del presente oficio, esta DGIRA sustentó su decisión en los sigu ientes 
raz onamientos: 

a) El proyecto es congruente con los instrumentos ju ríd icos aplicables que 
regulan la z ona de local iz ación del predio del proyecto, tal y como quedó 
consignado en el Considerando 12 incisos A) a G) del presente oficio, lo que 
conl leva a una utilización planificada de los recursos natu rales que integran 
los ecosistemas presentes en el sitio, al atender las actividades permisibles 
establecidas para mantener su permanencia. 

b) El sitio donde se ubicará el proyecto no incide en algún Área Natural 
Protegida (ANP) de carácter federal, estatal y/o municipal. 

Las obras y actividades del proyecto, serán ejecutadas dentro de las 
superficies de aprovechamiento previamente evaluadas y autorizadas para 

------,-·---_-el-Plan-Maestro-DTeM� por lo· que-·no-se ·incrementará el· nivel ·de· impa-ctos· 

!/fi( ambientales al interior de cada uno de los lotes, aunado a que pretende la 

V/Y real ización de un Programa de reforestación como medida compensatoria. 

d) En el SAR del proyecto se presenta vegetación d_� mangle, y conforme a lo 

J 
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man ifestado por la promovente no se removerá d icha vegetación, y se 
mantendrá n · 1a i nteg ridad del fl éJjo h idrológ ico de ta l h umeda l  costero, su 
productividad natu ra l ,  la  i nteg ridad de las zonas de an idación, reproducción, 
refug io, a l imentación y a levinaje, la i nteg ridad de las i nteracciones 
funciona les entre el h u meda l  y los demás componentes a mbienta les del SAR 
terrestre en donde se l l evará a cabo d icho prgyecto. 

e) Las obras y actividades q ue se pretenden rea l iza r no repercuti rán en la 
ca l idad ambienta l de la  zona; toda vez que el sitio de pretendida u bicación 
del proyecto se considera un  sit io im pactado por el desarro l lo  de actividades 
antrópicas, como son los asentam ientos humanos y tu rísticos, por lo que esta 
DG I RA prevé que el  desarro.l lo  del mismo si bien ocasionará impactos 
ambienta les, acu mu lativos y residua les, los mismos serán puntua les sin 
con l levar a la  modificación del SAR, aunado a que con la  implementación de 

- - -·--- . .  - - - los_Prog ramas · pa ra-garantiza r- la c0nsérvación y -mantenim iento de- la 
abundancia de ind ividuos de flora y fa una. 

f) 
, 

La promovente contempla una serie de medidas para m in im iza r los posibles 
impactos ocasionados por el desarro l lo  del proyecto, entre las que destaca la 
rea l ización de un Prog rama de reu bicación de fauna, de manejo de residuos 
y la rea l ización de·un Programa de vig i l ancia ambienta l pa ra dar  segu imiento 
a las medidas de prevención, m itigación y compensación propuestas, a fi n de 
garantiza r su éxito, y ad iciona lmente l levará a cabo u n  prog rama de 

-----reforestación -con-especies-nativas:.-----------------------·:---·--

De acuerdo con lo anterior, esta DG I RA considera que el desarro l lo  del proyecto 
no compromete la integ ridad fu nciona l  de los ecosistemas presentes en el SAR, n i  
genera rá impactos ambienta les releva.ntes a los mismos, que  pudieran  ocasionar 
un  desequ i l ibrio ecológ ico. Aunado a lo anterior, serán ap l icadas las medidas de 
prevención, m itigación y compensación propuestas por l a  promovente para 
asegura r  el mantenim iento de la d iversidad y renovabi l idad de los recu rsos y sus 
resu ltados deberán presentarse en los i nformes seña lados en e l  Término NOVENO 
d presente oficio resol utivo. 

18. ue con base en los razonamientos técn icos y ju ríd icos expuestos en los 
considerandos q ue integran la  presente resolución, en donde se considera la 
va loración de las ca racterísticas que en su conjunto forman las condiciones 
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ambientales particulares del sitio de ubicación del proyecto, según la información 
establecida en la MIA-R, esta DGIRA emite el presente oficio de manera fundada 
y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la zona, de carácter 
federal, a los cuales debe sujetarse el proyecto, considerando factible su 
autorización, siempre y cuando la promovente aplique durante su realización de 
manera oportuna y mediata, las medidas de prevención, r(litigación y 
compensación señaladas en la documentación presentada en la MIA-R e 
información adicional, así como en la presente resolución, minimizando así las 
posibles afectaciones de tipo ambiental que pudiera ocasionar. . ' 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos: 8, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, 
fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 1 1 , 
X y XXI, 15 fracciones 1 ,  1 1 , IV, XI y XII, 28 primer párrafo, fracciones 1, IX y X de la LGEEPA, 
30 primer párrafo, 34 primer y tercer párrafos� fracciones I y 1 1 , 35 párrafos primero, 
segundo y cuarto, fra�ción II y 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 2, 3 fracción XV, · 13, 16 fracción X y 57 fracción 1, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 

· fracciones I y VII, 5, incisos A) fracción XII, Q) y R),  9, 10 fracción 1, 11, 13, 21, 37, 38, 39, 45 · primer párrafo, fracción II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2 
fracción XX, 19 fracciones 1 1 1 , XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción II del Reglamento Interior 
de la SEMARNAT; el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Local del 
Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo, el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Península Chacmuchuch del ·Municipio de Isla Mujeres; el ACUERDO por el que se 
expide la parte marina del Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y 
Regional del Golfo de México y Mar Caribe y se da a conocer la parte regional del 
propi� Programa (POEMRGMMC) ;  en lo establecido en el Articulo 60 TER y las _NOM-
022-SEMARNAT-2003 y NOM-162-SEMARNAT-2012, esta DGIRA en el ejercicio de sus 

· 
*

ibuciones, determina que el proyecto, por lo que respecta al ámbito federal 
____ �resp�ndiente a_ un_ desarrollo turístico en _un_ ecosistema costero_ que afectará Zon� -- _ 

¿ 

eaeral Marítimo Terrestre, objeto de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento, determina que es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto 

/

UTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 
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T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente a utorización en materia de I mpacto Ambienta l ,  se emite en 
referencia con los aspectos ambienta les derivados de las obras y actividades del 
proyecto denominado "Kuxtal Costa Mujeres", con pretendida u bicación en el  

---Mt!-A-i-Gi:faje--Eie--15-lB-M·l:l�::el-Es-t-8fJe-ele-�t1:i�:@e>t€>0.==. =======-------

Las características técn icas y coordenadas de loca l ización del proyecto en eva l uación 
se ind ican en el Considerando 11 del presente oficio resol utivo y de manera deta l lada 
en l as pág inas 15 al 46 del Capítu lo I I  de la  MIA-R. 

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá u na vigencia de ocho (08) años para l leva r 
a cabo las etapas de prepa ración de s itio y construcción de las obras y actividades del 
próyecto, dentro del lote H-R-9 que forwa part� del Plan_Maestro DTCM. _La_etapa de 
operación y manten im iento del  proyecto corresponderá a · los cincuenta (50) años del 
citado Plan Maestro DTCM, etapa q ue está condicionada al término de la  construcción 
de l as obras y actividades del proyecto, en el  entendido q ue la  vigen�ia para la 
operación y manten imiento del proyecto no comenzará hasta que  haya _ conc lu ido la 
etapa de preparación del sitio y construcción. E l  pr imer plazo (08 años) i n icia rá a partir 
del d ía hábi l  sigu iente de que  sea recibida la  presente reso lución; el p lazo de operación 
y manten im iento (50 años) dará i n icio al término del pr imero. 

'Ambos períodos podrán ser mod ificados a solkitud de la promovente,- presentando el 
trám ite CONAMER SEMARNAT-04-008, referente a _ modificaciones a proyectos 
autorizados en materia de im pacto ambienta l ,  previa acreditación de haber cumpl ido 
satisfactoriamente con todos los términos y condiciona ntes del presente reso l utivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por la 
promovente en la MIA-R e i nformación adiciona l . Para lo cua l  se anexa la  i nformación 
correspondiente para su consu lta, m isma que comprende la  estab lecida en la  s igu iente 
d i rección electrónica: 

h tp.//tramites.semarnat.gob.mx/index.php/impacto-ambiental/modificaciones-exenciones-y
avisos/43-modificaciones-a-proyectos-autorizados-en-materia-de-impacto-ámbienta/ 
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Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por la 
promovente, para evidenciar de manera clara la situación de desarrol lo del proyecto, 
detal lando. de forma individual y pormenorizada el grado de cumplimiento alcanzado 
a la fecha de elaboración del informe solicitado, de todos y cada uno de l os Términos Y 
Condicionantes incluidos en el presente oficio resolutivo, asimismo, en dicho informe 
se deberán especificar las fechas exactas en las cuales dieron inicio y/o conclusión en 
su caso, las diferentes etapas de desarrol lo del proyecto, el cual deberá acompañarse 
de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida por la 
Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente {PROFEPA) · 
en el Estado de Quintana Roo en donde indique que · ha dado cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes del oficio resolutivo en mención, o en su defecto, podrá 
presentar un avance de cumplimiento de los Términos y Condicionantes que l leve 
hasta el momento de su solicitud, donde la promovente ·manifieste que está enterada 
de las penas en que incurre quie·n se conduzca de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones 1 1 ,  IV y V, del artícu lo 420 Quater .del Código Penal Federal ,  referente a los 
del itos contra la gestión' ambiental .  

El  informe referido deberá detal lar la relación pormenorizada de la forma y resultados 
alcanzados con el cumpl imiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente autorización. En caso de no presentar ninguno de los documentos 
anteriormente descritos; no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 35 ú ltimo párrafo de la LGE'EPA y 49 del 
REIA, la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos 
ambientales de las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el 
proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes otorgarán las diversas autorizaciones, 
permisos, l icencias, entre otros, que se requieren para la realización de las obras y 
actividades del proyecto en referencia. 

La/ presente resolución no _es vinculante_ ·  con _ otros _ instrumentos _nórmativos de 
�¡}arrol lo, por lo  cual deja a salvo los derechos de las autoridades federales, estatales y 
!Junici�ales, respecto d_e los permisos y/o autorizaciories referentes en el ámbito de sus 

fJ!fíJJ 
,/

spect1vas competencias. 

f /11/ 
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CUARTO.- La presente resol ución se emite ún icamente en materia de Im pacto 
Ambienta l por las obras y actividades descritas en el Término PRIMERQ del presente 
oficio y que corresponden a la eva luación de los impactos am bienta les derivados de la  
construcción y operación de u n  desarro l lo  tu rístico in mobi l i a rio que contempla 10 
edificios hoteleros de 4 y 5 n ,iveles, con 544 cuartos, 50 cuartos dormitorios pa ra 

---e-m-f;}l-eaEles,9-eEl-�Fi€i-es-13ai:a-a·ff-leA·i€iaee5=y--ser-viei0s,a·l:l:>er-c--as�t=e��l-aftta--�1=, ==�� 
andadores y rampas de acceso peatona l  y vehicu la r, ca nchas de ten is y de usos 
mú ltiples, spa, casetas y estacionam iento techado, y una  P lanta de Ósmosis I nversa, en 
un  predio con una superficie tota l de 13.68 ha ,  específicamente en e l  lote H-R-9 del Plan 
Maestro DTCM, que tendrá u na su perficie .de aprovechamiento de 8.4257 ha y una  
su perficie de conservación de 5.2574 ha ,  además de la  afectación de Zona Federa l 
Marítimo Terrestre en u na su perficie de 2,971 .8 m2} ,  en el M unic ipio de Is la M ujeres, 
Estado de Quintana Roo, de acu·erdo con lo dispuesto por los a rtícu los 28, fracciones 1 ,  

_ ______ _ JX y X, y e n  e l  artícu lo 5, i ncisos A) fracción X I I ,  Q) y_ R }  de su REIA. � _ . _ __ . _ - - --- - -- - -----

QUINTO.- La presente resol ución no autoriza la construcción,  operación y/o am pl iación 
de n ingún t ipo de obras y actividades q ue no estén l istadas en e l  Término PRIMERO 
del presente oficio; si n embarg o, en el momento q ue la promovente decida l levar a 
ca bo cua lqu ier obra y/o actividad diferente a las autorizadas, d i recta o ind i rectamente 
vincu lada a l  proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DG I RA, atendiendo lo 
dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente oficio. 

Sl:XTO.-- Ta- promovente queda sujeta a cumpl i r  con l a  ob l igación conten ida en e l  ---
artícu lo 50 del REIA, en caso de que se desista de rea l iza r las obras y actividades del 
proyecto, motivo de la  presente a utorización, para q ue esta DG I RA proceda, conforme 
a lo establecido en su fracción 1 1  y en su caso, determine l as medidas que deba n 
adoptarse a efecto de q ue no se produzca n a lteraciones nocivas a l  a mbiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DG I RA, el trámite CONAM ER SEMARNAT-04-
005 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el  
cual  deberá acompañarse de l a  va l idación del cum pl imiento de los Términos Y 
Co diciona ntes emitida por la  Delegación Federa l de la  Procuraduría Federa l de 
P tección a l  Ambiente (PROFEPA) en el Estado de Estado de Qu intana Roo, en donde 
· dique que ha dado cumpl im iento a los Términos y Condiciona ntes del oficio 
resolutivo. 
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SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto' de que decida realizar modificaclones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que 
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causaran 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos del presente oficio de resolución. Para lo anterior, 
la promovente deberá notificar dicha situación a esta DG IRA, previo al inicio de las 
actividades del proyecto que se pretendan modificar, presentando el trámite 
CONAMER SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción· 1 1  del párrafo cuarto del 
artículo 35 de la LGEEPA que una vez evaluada la manifestación de impacto am qiental, 
la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el 
artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del ·· 
impacto ambiental que establece que la ejecución dé la obra o la realización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto eh la resolución respectiva, esta 
DGIRA establece que la operación, mantenimiento y abandono de las obras 
autorizadas del proyecto, estarán sujetas a fa descripción contenida en la MIA-R, 
información adicional y anexos incluidos, así como a ío dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguient�s 

C O N D I C I O N A N T E S: . 

La promovente deberá: 

· 1 .  Con fundamento en lo establecido en lós artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo 
rimero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del RE IA en su 

· raéción 1 1 1 ,  esta- DGIRA establece que la promovente deberá cum,::ilir con todas - y  ----
cada una de las medidas de preven'ción, mitigación y compensación que propuso · -
en la -MIA-R, las cuales esta DG IRA considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con la protección al ambiente del sistema 
ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la 
LGEEPA, su REIA, las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos legales 
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apl ica bles a l  desarro l lo  del proyecto sin perj u icio de lo esta b lecido por otras 
instancias (federa les, estata les y loca les) com petentes a l  cas9, así como pa ra 
aquel las m_edidas q ue esta DG I RA está requ i riendo sean complementadas en las 
presentes Condicionantes. 

---2.--Q .... �saf-0EEE·iea€1-ea&-�t1e=est�.f'.--t�cf�es 3§, ¡:>eA·t:1+t:i1-F·r=t,- A- -R1�':at1't..,..,-r-t,ier-t::ei---

LG E EPA y 51, fracción I I  de su Reg lamento en Materia de Eva luación del I mpacto 
· Am bienta l ,  y de acuerdo a lo  i ndicado por la  promovente en la MIA-R e 

información adiciona l ,  en el SAR se reportó la  presencia de 8 especies (7 de flora y · 
1 de fa una si lvestre) ,  y en e l  sitio de pretendida u bicación del proyecto 5 especies 
(3 de flora y 2 de fauna  si lvestre) en a lguna  categoría de riesgo conforme a lo  
establecido en la  NOM-059-SEMARNAT-2010, de acuerdo con lo referido en e l  
Considerando 14 del presente oficio; por  lo  a nterior, l a  promovente deberá 
pr.esentar a esta U nidad Admin istrativ.a , J a. propuesta de_ ga rantía-debida mente ----..-'-----
'justificada, pa ra su aná l isis y va l idación de manera previa a l  i n icio de cua lqu ier 
obra o actividad del proyecto; u na vez va l idada, la promovente deberá 
implementarla ,  acatando lo esta b lecido en los a rtícu los 53 y 54 del RE IA. 

El t ipo y monto de la g a ra ntía se soporta rá en el Estudio Técnico Económico (ETE) 
que respa lde los costos de la rea l ización de las estrategias de control ,  mitigación y 
compensación a m bienta l ,  establecidas para el proyecto, i ncl uyendo u n  desg lose 
del monto por a nua l idad q ue se requ iere para rea l iza r todos y cada uno  de los ------ ----
progra mas, p lanes y acciones ambienta les considerados eh e l  oficio resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, m itigación y com pensación propuestas en la 
MIA-R por la promovente, de las cua les las más relevantes fueron referidas en el 
Considerando 14 del presente oficio, especifica ndo los conceptos a rea l iza r, así 
como el monto q ue le corresponde a cada u no de ma nera individua l .  E l  ETE será 
revisado y en su caso ava lado por esta Secretaría ,  de conformidad con lo  
establ�cido en e l  a rtícu lo 52 del REIA. 

Asim i$mo, se com u n ica a la promovente que una  vez apro bada la propuesta_ de 
g rantía requerida, y de manera previa a l  i n icio de las obras y actividades del 

royecto, deberá ingresar el docu mento orig ina l  media nte e l  cua l  se ratifique que 
· el monto va l idado se encuentra asegu rado por una com pañ ía certificada para 

ta les fines y a favor de la  Tesorería de la  Federación.  
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3. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de 3 (tres) meses previos al . inicio de 

cualquier obra o actividad relacionada con el proyecto, el protocolo de los 
siguientes programas: 

· • Programa de manejo de residuos. 
• Programa de mantenimiento periodico a vehículos y maquinaria. 
• Programa de difusión ambiental. 

Los Programas antes mencionados deberán contener al menos la siguiente 
información y demás que considere necesaria: 

);> Objetivos y alcances. 
);> Metodologías, técnicas y/o procedimientos a uti l izar. 
);> Los parámetros a considerar para dar seguimiento al  programa. 
);> Técnicas de análisis de los resultados, interpretación de los resultados, 

. medidas correctivas, entre otros. 
);> · Acciones de seguimiento. 
);> Mecanismos para la interpretación de los resultados y medidas correctivas. 
);> Formato de las fichas técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 

· seguimiento de las medidas. 

La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de 
dichos Programas, -para . su revisión, una vez aprobados deberá ejecutarlos e· 
ingresar en original a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de 
Quintana Roo, con copia a esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos de 
las actividades real izadas en los Programas antes citados, acompañado de sus 
respectivos anexos fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia las 
acciones que para tal efecto ha ! !'evado a cab.o en las distintas etapas del proyecto, 
de acuerdo con la calendarización establecida ·en el Término NOVENO del 
pr sente oficio resolutivo. 

____ 4. _ _  r.esentar: . a_esta . .DGIRA.dentro.de un.plazo-de 3- (tres)- meses previos-al i R iGio-de- - 
cuaiquier obra o actividad relacionada con el proyecto, el protocolo del Programa 
de rescate y reubicación de especies de fauna propuesto por ·la promovente, el 
cual deberá contener al  menos la siguiente información y demás que considere 
necesaria: 
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� Objetivos y a lcances. 
� Caracterización y diag nóstico. 
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� Metodolog ías, técn icas y/o procedim ientos a uti l iza r (técn icas de rescate y 
reu bicación y' de conservación).  

� Los sitios de muestreo y su periodicidad. 
=====.l!'.>-=tl::eS=f=)aé�.€Je-1=a-Ff§>"M�aFS-e§'l!l·i·ffi'tefl't-e-a-!-f:)'ffi§fflff'ta.-. --------

� Técn icas de aná l isis de los resu ltados, i nterpretación de los resu ltados, 

- ··-·- · -·· -·
·

· 

medidas correctivas, entre otros. -. 
� Acciones de mon itoreo y segu im iento. 
� Meca n ismos para la  interpretación de los resu ltados y medidas correctivas. 
� I ndicadores de seg u im iento basados en criterios técnicos y/o ecológ icos, q ue 

sean medibles y verificab les en tiempo y espacio, así como e l  sustento que 
justifique su a pl icación y q ue permitan medir  l a  eficien�ia de las medidas de 

. . . .. preven�ión, tnitiga.ción y com pensación .. _ ___________ _ 
� Formato de las fichas técn icas y/o b itácora a mbiental pa ra e l  reg istro del 

seg u imiento de las medidas. 

La promovente deberá presentar a esta Un idad Adm i n istrativa, el orig ina l de 
dicho Prog rama,  pa ra su revisión, una  vez aprobados deberá ejecutar lo e ingresa r 
en orig ina l  a la  Delegación Federa l de la  PROFEPA en el  Estado de Qu inta na Roo, 
con copia a esta DGI RA, u n  reporte de los resu ltados obtenidos de las actividades 
rea l izadas en · dicho prog rama, acompa ñado de sus respectivos anexos 

----fotográficos y7oclocumenta les q ue ponga en ·evidencia las acciones que para ta l 
efecto ha l levado a ca bo en las distintas etapas del proyecto, de acuerdo con la  
ca lendarización estab lecida en e l  Término NOVENO del presente oficio resolutivo. 

5. Presenta r a esta DG I RA dentro de u n  p lazo de tres (3) meses previos a l  in icio de 
cua lqu ier obra o actividad relacionada con el proyecto, el  protocolo del Programa 
de reforestación propuesto por la promovente, el cua l  deberá contar con la  
sig u iente información y la  demás que considere: 

El Pfj · g ra ma de reforestación, deberá n contener los sigu ientes pu ntos, además de 
los onsiderados por la promovente: 

..4 Objetivos y a lca nces. 
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../ Áreas a revegetar (localiz ación y super,ficie elegidas, acompañadas de planos y 

fotografías en la cual se llevarán a cabo dichas acciones), referido al predio del 
proyecto 

../ · Ubicación de z onas de trabajo . 
../ Tipo de obras de conservación de· suelo y agua . 
../ Labores de protección y exclusión de la superficie . 
../ Metodología . 
../ Periodicidad de las �cciones . 
../ Número de individuos por especies a utilizar. _ 

. ../ Características biológicas de las especies a utiliz ar. Deberá n emplearse 
únicamente especies riparias nativas de la zona . 

../ Porcentajes de sobrevivencia y mortandad de los individuos plantados . 
../ Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la 

ejecución de las obras y actividades del proyecto . 
../ Mecanismos para la interpretación de los resultados . 
../ indicadores ambientales y de segu imiento que permitan llevar a cabo el 

mon itoreo de la eficiencia de la medida. 

La promovente deberá _ presentar a esta Unidad Administrativa, el original del 
Programa de reforestación, una vez aprobado, deberá ejecutarlo e ingresar en 
original a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, con 
copia a esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos del mismo, acompañado 
de sus respectivos anexos fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia 
las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del 

. proyecto, de acuerdo con la calendariz ación establecida en el Término NOVENO del 
present� oficio. 

Con el fin de garantiz ar la protección y conservación de las especies de quelonios 
prese·ntes en el sitio del proyecto, la promovente deberá· presentar a esta DGIRA 
dentro de un plaz o de 03 (tres) meses previos al inicio de cualquier obra o actividad 
rel ionada con el proyecto, la propuesta del Programa de protección y 

servación de tortugas marinas, de tal manera que garantice su presencia, 
andancia-y-permanencia-en--el ·rrre-d io-;--rt1 islno- qTfé ___ det5era· ·sEfr-· ela5oraao ·· y ·--

c ordinado por personal especializ ado en la materia y extenderlo a los sitios 
utoriz ados en el proyecto, el cual deberá incluir los siguientes puntos, además de 

los considerados por la promovente: 
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./ ()bjetivos y alcances . 
./ Caracterización y diagnóstico . 
./ Cumplimiento de la NOM-162-SEMARNAT-2012 . 
./ Met9dologías, técnicas· y/o procedimientos a utilizar (técnicas de muestreo, de 

rescate, de manejo, etc.). 
,/ Per-iGfi.i-Gi4:H:18-e-e--:ie:. =EERE-ií:01:ERHJ.t.B�:l:EE;e�e*s;;===========�-------------
./ . Los parámetros a consi�erar para dar seguimiento al programa y las técnicas de 

análisis de los resultados, interpretación de los r�sultados, medidas correctivas, 
entre otros . 

./ Acciones de seguim ierito: 
./ Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/o ecológicos, que 

sean medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que 
justifique su aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de 

___ preven9ón, mitigación Y�compensación. ·- - ___ __ _ � _ .. � 

La promovente deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de dicho 
Programa, ejecutarlo e ingresar a la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado 
de Quintana Roo, con copia a esta DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos del 
m ismo, acompañado de sus respectivos anexos fotográficos y/o documentales que 
ponga en evidencia las acciones que para tal efecto ha llevado a cabo en las distintas 
etapas del proyecto, de acuerdo con la calendarización establecida en el Término 
NOVENO del presente oficio resolutivo. ·- - -- --- ---- - ·-- - --- --- ---

7. Presentar a esta DGIRA dentro de un plazo de 03 (tres). meses previos al inicio de 
las actividades del · proyecto, el protocolo del Plan para contingencias 
ambientales e hidrometeorológicos propuesto por la promovente, el. cual 
deberá considerar el diseño de todas las obras y actividades, en las diferentes 
etapas del proyecto, debiendo contemplar análisis de peligros, vulnerabilidad y 
gestión de riesgos, así como por lo menos los siguientes puntos: 

( 

• Identificar los factores ambientales que serán modificados por el cambio 
, climático que puedan afectar el proyecto (ciclones, aumento de temperatura, 

incremento del nivel del mar, entre otros). 
• Estimar la forma en que los valores dé cada uno de los factores ambientales 

aumentarán en periodos de 5, 10, 15  y 20 años, describiendo en que será 
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afectado su proyecto en cada uno de los plazos (utilizando modelos · de 
simulación). 

• Describir las tendencias y/o riegos, que presentaría el sitio del proyecto 
relacionado con desastres naturales ante el cambio climático. 

• Simular y describir escenarios del proyecto respecto del cambio climático, 
considerando: 

Un escenario optimista/bajo la hipótesis de emisiones bajas y parámetros de 
derretimiento bajos. 
Un escenario intermedio de emisiones intermedio . y  parámetros de 
derretimiento intermedios. 
Un escenario pesimista/moderado. 

A partir de los resultados deberá considerar las medidas de prevención y 
respuesta considerando las poblaciones y la infrae.structura, incluyendo entre 
otros aspectos lo siguiente: 

• Establecer una lista de acciones lógicas y ordenadas, dirigidas a enfrenté! r y 
abatir las eventualidades que, por su naturaleza, pudieran considerarse 
peligrosas para la infraestructura, para la población en general y el ambiente 
(incendios, huracanes, jnundaciones, brotes inminentes de enfermedades, 
plagas, derrame de sustancias o residuos peligrosos, entre otros). 

• Proveer información. sobre los procedimientos a seguir para enfrentar 
adecuadamente posibles contingencias durante las diferentes etapas del 
proyecto y de esta forma minimizar los impactos que puedan ocasionarse 
sobre el ecosistema, los trabajadores y la operación de la Unidad, poniendo 
énfasis eri los siguientes puntos: 

• Prevalecer y garantizar la integridad (seguridad) f ísica de los trabajadores y 
habitantes. 
Contar con los mecanismos y las directrices necesarias para brindar una 

-------/-- ---e.ficier:ite_r:espuesta-a .situaciones de emergencia durante el- desar-r0ll0-de las ---
actividades diarias que se realizan. 

· Asignación de responsabilidades. 
• Tiempos de respuesta ante una emergencia. 
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• Material mín imo requerido para e l  control de contingencias. 

• Brigadas de Control de incidentes deberán esta r: 

• Organizadas con persona l  de responsabi l idad en el  esta blecimiento, 
conocedores de sus l ugares de tra bajo. 

------.-.-1=p:-rarrr -n11r,-,1a�r�c7"io"J"lmo pa rte de la brigada u n  elemento con ca rgo de jefe. 
• Los componentes de las d iferentes brigadas usa rá n dura nte el  tra �ajo 

d istintivos especia les de identificación. 
• Deberán tener pleno conocim iento de la ubicación y funcionamiento de los 

equ ipos para control de contingencias. 
• Capacitación continua .  

• Procedimientos pa ra el contro l  de contingencias. 

• Control i n icia l de contingencia y notificación. 

• Med idas de compensación y remediación ambienta l .  

• E l  prog rama deberá contar con el  respa ldo fina nciero para su ap l icación en caso 
que se requ iera la ejecución de" las medidas propuestas. 

Para efecto de cumpl im iento de esta Condicionante, la promovente deberá 
____ presentar a  esta DGI RA, _el origjnal de d icho Plán con copLa a la Delegación_FecleraJ ____ _ 

8. 

de la PROFEPA en el  Estado de Qu intana .Roo, ejecuta r lo e i ngresar a esa 
Delegación, con copia, a esta DG I RA, u n  reporte de los resu ltados obten idos, 
acompañados de su respectivo a nexo fotográfico que ponga en evidencia las 
acciones que para ta l efecto ha  l levado a cabo en las d isti ntas etapas del proyecto, 
de acuerdo con la  ca lendarización estab lecida en el Término NOVENO del 
presente oficio resolutivo. 

Presenta r a esta DG I RA dentro de u n  plazo de 3 (tres) meses previos a l  in icio de · 
cua lqu ier obra o actividad relacionada con el  proyecto, el protoco lo del Programa 
d vigilancia ambiental, que  i nc luya los sig u ientes pu ntos, además de los 

onsiderados por la promovente: 
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};:> Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se 
obtengan los resultados esperados. 

};:> Medidas aplicadas a impactos no previstos y de posterior aparición en la 
ejecución de las obras y actividades del proyecto. 

};:> Mecanismos para la interpretación de los resultados� 
};:> Indicadores de seguimiento basados en criterios técnicos y/o ecológicos, que 

sean medibles y verificables en tiempo y espacio, así como el sustento que 
justifique su aplicación y que permitan medir la eficiencia de las medidas de 
prevención, mitigación y compensación. 

};:> Formato de las fichas 'técnicas y/o bitácora ambiental para el registro del 
segui_miento de las medidas. 

La promoventé . deberá presentar a esta Unidad Administrativa, el original de 
dicho programa, una vez aprobado deberá ejecutarlo e ingresar en original a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Quintana Roo, con copia a esta 
DGIRA, un reporte de los resultados obtenidos de dieras actividades, acompañado 
de sus respectivos .anexos fotográficos y/o documentales que ponga en evidencia 
las acciones que para tal efecto ha l levado a cabo en las distintas etapas del 
proyecto, de acuerdo con la calendarización establecida en el  Término NOVENO 
del presente oficio. 

NOVENO. - La promovente deberá presentar informes del cumplimiento de todos y 
cada uno de los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las 
medidas que propuso de manera voluntaria en la MIA-R. El ' informe citado deberá ser 
ingresado en calidad de original a la Delegación Federal de la PROFEPA en el  Estado 
de Quintana Roo con una periodicidad semestral durante las etapas de preparación y 
de cOnstrucción de las obras. El  primer informe será presentado 1 (un) mes posterior al 
inicio de las actividades de preparaci9n del sitio del proyecto, y con una periodicidad 
anual durante 5 (cinco) años a partir de la fecha de conclusión de la etapa de 
con trucción, tom·ando como base la fecha de inicio y conclusión del proyecto de 

----ª� erdo con __ lo esta_blecidq enel _Término DÉCIMO_del ¡:xesente _ resol.utLvo, salvo q _y�_ 
e otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 

J 

r 

�I respecto, la 'promovente deberá presentar a esta DGIRA una copia de los informes 
ntes referidos. 
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DÉCIMO.- La promovente deberá dar  aviso a la  Secreta ría del i n icio y la concl usión del 
proyecto, conforme con lo  esta blecido en el a rtícu lo 49, seg undo párrafo del  R EIA, pa ra 
lo cua l comu n ica rá por escrito a esta DG I RA y  a la Del.egación Federa l de la P ROFEPA 
en el Estado de Qu i nta na Roo, la  fecha de in icio de l as obras y/o actividades autorizadas, 
dentro de los 15 (quince) días sigu ientes a que haya n dado principio, así como la fecha 

-cie-ter-r-r-i-i-Aac-ioo-ee-E.f.i€1=l-as-00r-as�e:tr-e--ee-l0s-]5=(:quincEaj:=días=pGst=e:r4©res=a=qtre=e==s-t:-e=--
ocu rra. 

DECIMÓPRIMERO.- La presente resol ución a favor de la promovente es personal .  Por 
lo q ue de conform idad con el  a rtícu lo 49 seg u ndo pá rrafo del RE IA, el cua l  d ispone q ue 
la  promovente deberá dar  aviso a esta Secreta ría del ca mbio de titu la ridad de la 
autorización, en caso de q ue esta situación ocu rra, deberá ing resa r un acuerdo de 
vol u ntades en el q ue se esta blezca c lara mente la  cesión y aceptación tota l de los 

__ -·-- -· derechos y obl igaciones de l a  misma. _ _ _ _ _ _ --- - - .� _ ___ _._ _ _  _ 
DECIMOSEGUNDO.- La promovente será l a  ú n ica responsa ble de g a ra ntiza r la  
rea l ización de las  acciones de m itigación, resta u ración y control de todos aquel los 
impactos a m bienta les atri bu ibles a l  desa rro l lo  d� las obras y actividades del proyecto, 
q ue no haya n sido considerados en la  descripción conten ida en la  MIA-R presentada. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de la  P ROFEPA, vig i l a rá el cu mp l im iento 
de los Térmi nos esta blecidos en el presente i nstrumento, así como los ordena mientos 

---apl ica 51es e nmateria--ae- l m pacto- Am bienta C Pa ra el lo ejercerá, entre-otras,las ___ _ 
facu ltades q ue le confieren los artícu los 55, 59 y 61 del REIA. 

DECIMOCUARTO.-. La promovente deberá m a ntener en su domici l io  reg istrado en la  
MIA-R, copias respectivás del  exped iente, de l a  propia MIA-R, así como de la presente 
resolución, pa ra efectos de mostra rlas a la a utoridad com petente que así lo requiera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del  conocim iento a la  promovente, q ue la  presente 
resol ución em itida, con motivo de l a  ap l icación de la LG E E PA, su Reg l a mento en 
ma ria de eva luación del  im pacto a mbienta l y las demás previstas en otras 
di posiciones lega les y reg l a menta rias en la materia, pod rá ser i m pugnada,  media nte 

o acudi r  a l  Tri buna l  Federa l de J usticia Ad m i n istrativa. 
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DECIMOSEXTO.- N otifica r e l  presente de conformidad con lo  previsto en los a rtícu los 
, 35 y 36 de  l a  LFPA, a l  C. Alberto Kalach Romano, en su ca rácte r de  Apodera do Leg a l  

de  l a  em presa Costa Mujeres Resort, S.A. de C.V. o a sus a utorizados pa ra oír o rec ib i r  
notificac iones l os 

en  e l  domic i l io seña lado pa ra ta les efectos. 

ATENTAM ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

� 

J AN MANUEL TORRES BURGOS 
'Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica " 

Luis Fel ipe Ac;evedo Portil la ,  Director General de Gestión de Calidad dél Aire y Reg istro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes y suplente por a usencia definitiva del Titular de la Subsecretaría de Gestión para la Protección·Ambienta l .  
copias.sgpa@sem arnat.gob.mx Presente 
Carlos M anuel Joaquín González, Gobernador Constitucional del Estado de Quintan.a Roo. Av. 22 de Enero No. 001, Col. 
Centro, C.P. 77000, Chetumal ,  Quintana Roo. 
J ua n  Luis Carri l lo Soberanis, Presidente Municipal  del H. Ayuntamiento de Isla Mujeres. Presidencia Municipal Av. H idalgo, 
Centro, Isla Mujeres, Qroo, C.P. 77400.- Presente. 
Alfredo Arel lano G ui l lermo, Titu la r  de la SEMA en el Estado de Quintana Roo. Avenida Efraín Agui lar  No. 418, Col. Campestre. 
C.P. 77030, Chetumal ,  Quintana Roo.- Presente. 
Roberto Aviña Carlín, Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Presente. · 
Rodrigo Hernández Agui lar, Director General de Zona Federa l Marítimo Terrestrey Ambientes Costeros de la SEMARNAT. 
Correo electrónico: rodrigo.hernandez@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Alfredo Ranulfo Ocón Gutiérrez, Gerente de Aguas Superficia les e Ingeniería de Ríos de la CONAG UA. Correo e lectrónico: 
a lfredo.ocon@conagua.gob.mx.- Presente. , . 
León Jorge Castaños Martínez, Director Genera l  de la CONAFOR. Periférico poniente, No. 5360, San Juan de Ocotlán,  C.P. 
45019, Zapópan, Ja l isco.-Presente. 
Horado Bonfil Sánchez, Titu lar  de la DGGFS. Correo electrón ico: horacio.bonfil@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Aracel i  Gómez Herrera.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de 'Qu intana 
Roo. Correo electrón ico. araceli.gomez@semarnat.semarnat.gob.mx.- Presente 
Raú l  Albornoz Quintal.- Encargado del Despacho la Delegación Federa l de la PROFEPA en el Estado de Quintana  Roo. 
Correo electrónico: rau l.a lnornoz@profepa.gob.mx.- Presente. 
Minuta rio de la Dirección Genera l  de I mpacto y Riesgo Ambienta l. 

· Consecutivo: 23QR2019T0033-9. 
SINAT: DGIRA 's 19074211909116, 1909259, 1909902, 1910525, 1910592 y 1912125. 

-------------No de-exp.-23QR2019T0033 -··-· · - ·· · -- .. · 

"Kuxta/ Costa Mujeres" 
Costa Mujeres Resort, . S.A. de C. V. 

Página 67 de 67 

. . . -----q ·-¿( - . 
MCCR/G$'L/NAR 

Av. Ejérc i to Nac ion a l  No.  223,  Col .  Anáh uac ,  A l ca ld ía Miguel  H ida lgo ,  C iudad  d e  México .  C.P.  1 1320 
Teléfono :  (55)54900900 www.gob .mx/sema rnat  

------------- ·---·---·-·---------- - . · - . . .  



I 

,I ¡ ,r 

.• 




